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Para la. publicación de avisos en 
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De Lunes a Viernes de 8 a
12 30 horas.

Sábado : de’ 8 a 11 horas
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Sr. EMILIO ESBELTA
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/ Sr. JAIME DURAN
MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Dr. SALVADOR MARINARO

Bmé MITRE N9 550 r.

(Palacio de justicia)

TELEFONO N9 .4780

DIRECTOR

Sr. JUAN M. SOLA

Art. 49 — Lás publicaciones, del-, BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar • de-cada» unía’dé. elidí se 
distribuirá gratuitamente--entre, los .miembros de. las Cámaras Legislativas y todas, las. oficinas, judiciales’ o administrativas’de 

' . • la Provincia. (Ley, 8Ó0, original N9 2.04 de Agosto, 14.-de?-1-908).

Decreto N9- 1 i .192 de Abril 16 de 1946.
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Art. 1 “ —=•. Derogar a partir, de 

,f\9 4034 del 31 de Julio de 1944.

la fecha el Decreto

entre otros artícu-r 
los, los Nos. 99, 1.39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 11 de 
Julio de 1944.

Art. 2° Modificar parcialmente,

Número dél día ......................■,..............  . J
atrasado dentro del mes .... .

■ ” ” de más de I mes hasta
■ ” 1 año ......................

de más de l año
Suscripción mensual. ................ .  . . ..............

trimestral ................ ..
semestral ........................
anual ................. .

Art. i 09 — Todas las suscripciones darán

0.10
0.20

0.50'

Art. 9? — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

se envía directamente por correo á' cualquier ’ punto de la « 
¿República o exterior, previo pago .de la suscripción. f

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará: ¡i 

’ 2.30
’ 6.50
“ 12.70
• 25___
comienzo

invariablemente e! I9, del mes .siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. I 19 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. I39 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán: a la siguiente escala:

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro, se cobrará 

UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($1.25).
/

¿>) Los ^alances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición corrida, se percibirán los 
derechos por centímetro utilizado y onr i-rJntnna . . ,

¿,). Los Balances de Sociedades-- Anónimas, que- se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagaran ademas de la tarifa, eí 
siguiente derecho adicional -fijo: ' .

I.9 Si ocupa menos de 1/4 pág................. .. ................ •.......................  - - • • . ...........................- 5 7. 5-1
29 De .más de 1/4 y hasta 1/2 pág. ... i............. ....... ... ..................................... • • - 12.—
39 ” ” " 1/2" / 1 " .... • .r- ;.................... ... • A,
49 ” " ” una página- se-cobrará en la proporción correspondiente c
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. ' (Modificado por Decreto N9 16.495 ¿él l’/8/949). En las publicaciones a ter-
■ mino;que tengan que insertarse por dos o más días, regirá lá siguiente tarifa:

: Texto no mayor de 12 centímetros ó. 300 palabras: '

Sueesorios ó testamentarios ... .........................................  •
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojoñam. 
Remates de inmuebles ... ... ... ...... ......

Vehículos, maquinarias y ganados, . ... 
Muebles y útiles de trabajo, ..;... ...... 

Otros edictos judiciales, ....... ... •-X ...... .... 
Licitaciones,................. ... .... ...

. Edictos de Minas, . ... ....... ......
Contratos 'de Sociedades, ...........................   •
Balances, . .v. ................. .,. ... ... ... ... ...
Otros avisos, ................ ................ ... .....

Hasta
10 días?

Exce
dente

Hasta' Exce' Hasta
20 días dente 30 días

Exce
dente ■

$ $ $ $ •' $

■15.— 1 — cm. 20— 1.50 30 — 2. -— ená.
20.—-. 1.50 40— 3— 60 — 4 —
25 — . 2 L -—' 45— 3.50 60.— 4— •' "

>20 — 1.50 35. — 3— 50 — 3.50
15 — .1 — 25— 2— 35— 3 —
20 — .1.50 ■ 35— 3— 50 — 3.50 ‘
25 — 2 — 45— 3.50 60 — 4.—
40 — 3 — ■ ■■ _ 1 i < -1 1HMMB. ■ »» ,.!«■■■

. - »'e

30 — 2.50' 1 »H ■!«■' B 1 ■■ . —■—• 1
30 — 2.50 50— 4— 70 — 5— ’ " ,
20 — 1.50 .40— 3 — . .60 — 4.— - ”

Ari. 159 — Cada publicación por el término, lega! so
bre MARCAS DE FÁBRICA, pagará la suma dé $ 20.— ’’’ 
en los;siguientes casos: . *'

Solicitudes de, registro: ■ de ampliación de notificacio
nes de'substitución’ y .de ^renuncia .'desuña inárcá; ^.dcniás'*

se cobrará una tarifa suplementaria de 1. . 00 - por centí ‘
' metro’ y por columna. ■ ■ •.. '

Árt, 17“'__  Los .balances de las Municipalidades de
Ira. y’2dñ. categoría, gozarán’ de Una-, bonificación del 30. 

•y’50- %*"  respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

PAGINAS ..
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DECRETOS. DEL MINISTERIO DE ECONOMIA. FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS :

N“'18386 dé diciembre 7 de 1949* —'Fija nueva*  retribución al Presidente y Contadores de Contaduría General de la Próv-., 
" 18396 " . 9 " • ’ " ■ — Designa representantes de£ Gobierno a la"IV Conferencia de Ministros-de Hacienda a

realizarse en Capital 'Federal; .. .............. . . ................................................. .......................
-4 Encarga "del” Despacho ’ de Contaduría General ' a’un .Contador del mismo, 

" —Liquida . partida de$ 3.200 para .gastos .de • úna representación oficial, .............. .'........
" — (AM) Insiste :en el cumplimiento del decreto’ 18398............ ’............. ..................... ................
" —Designa dos empleados pa.u Comercio é- Incustrlav.................................. ..........................
" .—I Designa un empleado pi-rc Tesorería General, . .. ................. ’..............................
" — Designa una empleada para Dirección de ■ Inmuebles, ....................................... ’.............

— Designa ún empleado pa.-a Administración General Aguas....................................... .
" — Liquida una partida a l.-.vnr .'’c Dirección de . Agricultura ,y

— Liquida una parida na-, a atender gastos d¿> Contaduría, . . . 
" — De!a.. sib efecto la designaciár. de una empleada do Rentas, 
" — Liquida un subsidio de í 20.000 acordado .por ,ley 1164, ... 
" — Aprueba resolución de Dirección de Comercio sobre precios para el expendio de car

ne en Ta-rtagal, .... ■ ,
" — Acepta renuncia de un c mpleado de Administración General de Aguas, ...........*........
" — Autoriza la devolución el".*  un depósito en garantía, ............................................ ..............
" —Reconoc? servicios presado.-: por. un empleado. .............. ......... .
" — Acepta . renuncia interpuétte. por un em.pl jado de Minas................................... . ............ *-.
" — Acuerda licencia por gravidez a una. emp.’eada del Ministerio................................... .
" — Concede, licencia extraordinaria ’ a una empleada de Inmuebles). ...’......... i.....................
" —Liquida una partida a D;,-ección de Agricultura y Ganadería, .’............ ..........................
" — Amplia partidas del presupuesto vigente .para gastos .personal........... ’.............................
" — Liquida comisión del 3 % al Banco Provincial como agente recaudador, ........................
" ■—Liquida comisión del 3% al Banco Provincial come agente recaudador, .........
" — (AM) Insiste en el cumplimiento decreto- 17700. ...........................................
" — Aprueba y adjudica una licitación verificada por Dirección de Agricultura y Ganaaería, 
" — Anula licitación privada convocada por Dirección de Arquitectura, ..................................
" —Declara desierta una licitación verificada por Arquitectura, ..............................
"---- Liquidó una partida para pago de sueldos' devengados por una empleada de Direc

ción ds Inmuebles, ......... ...

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS. PUBLICAS : . . '

• N? 903 de diciembre 10 de 1949 — Anula una patente de módico otorgada el año 1941, ............ . ’........................

• EDICTOS SUCESORIOS * 7 '

..N“ 5534 —De doña. Dolores Cruz de Mejías, ....... ,....:.............. ...................................... .-.......................    .
5531 — De don José' Cheque, '.....................................................................    ’
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, MINISTERIO DE ECONOMIA ! de la Ley de Contabilidad.
¡ Art. 39 — Amplíase en .$ 7.800 mln. (SIETE

.FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS j^i,. ochocientos pesos m|n.); W Ordp»¿ 
--- ;---------------------------- í de pago anual Ñ9 68.

•unutilquasv. pubPqu^rv. 

•EMILIO ESBELTA'.
Jaime D-ínssi

Decreto N» 18.386-E. ' \
Salta,,diciembre 7 de 1949. ■ ‘ ¡
Visto la previsión del artículo 125,. apartado .

b) de la Ley 
que el Poder 
el presupuesto de subidos y gastos que requie
ra la nueva organización de la Contaduría 
■General de la Provincia; y,

CONSIDERANDO: 7 ■ -

Que por ‘decreto N9 13.839 del 13 de febre
ro ppdo., se modificó el que rigió durante el 

- ejercicio 1948 acontar desde el l9 de agosto, 
estableciéndose en dicha oportunidad la me
jora de los sueldos de todo el personal, a ex
cepción de los Contadores Mayores;

Que por decreto N° 17.264 dél 6 de octubre 
se vuelven a aumentar los sueldos del mismo 
personal, también exceptuándose retribuciones 
de los funcionarios antes aludidos, qui.enes ( -. .. ■ ■"- r - -,. : r*

de- Contabilidad que determina •. 
Administrativo . podrá autorizar i

organización de la Contaduría

Es copia:
Pedro Saravía Cánepa 

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

•de sustituir ,al - señor . Ministro,- 
Po'-Jélló, . ■ . ’ " . ’

Gobernador de-la Pjtcnri»FÍs , ,
' H !.' G .R E.A;■■ ■ _

- Desígnase al ’s'eñof JUAN' ARMAN- ".’Art.
i DO MOLINA, Presidente de la’Contaduría Ge
neral de lá Provincia, para que représente al

I Gobierno de la 'Provincia de Salta-, en.,1a IV' 
Conferencia de Ministros de Hacieñcla, a rea
lizarse en la Capital Federal, a' partir del día 
12 del'actual. .. \ ‘ ■

Art. 29 — El funcionario designado por el 
artículo que antecede, será secundado, en ,su . 
cometido’ por el Contador Mayor don MANUEL 
A.‘GOMEZ .BELLO. - ' <

Árt. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA 
Jaime Doran

Decreto
■ Salta,

Expediente N9 3001|1949. .. .
Visto la nota de fecha 29 de noviembre ppdo., 

de S. E. el Ministro de Hacienda de la Nación 
por la que se invita al señor Ministro de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas de esta 
Provincia, para concurrir a la- IV Conferencia 
de Ministros de Hacienda, cuya reunión ini
cial se realizará en la Capital Federal el día 

j 12 del actual; y . , • ... ; |

desde julio de 1948 'componen la ¿.ontáduría i CONSIDERANDO: ‘ ' 7. - . 7. •
G-eneral de la Provincia de- acuerdo a lo seña- ' Que se frafa un asunto de interés públi- ■ 
lado en el art. 69 de. la Ley 941; ¡ c;o f-ue .tiende a establecer un plan orgánico 1

Que por la jurisdicción y competencia de ctG ]at,or 'ut, c.UIUCier euuuumiuw uuuupwv- '■ „ . ...
-- - , .(Provincia para representa:; al Gobierno de la: gobiernos en ¡ • ■- ■ -

¡espí-ctivas jurisdicciones, por lo cual las- 
p.cv.-mías. ai-geptinai; en une. reunión aleña
ría han- de exponer sus puntos dé., vista con 
ic’íerencía a la situación particular de cada

na <ie ellas;
Que como resultado de las conferencias an- 

fr-riores, se detérminó las necesidades de cada ' 
Estado' Argentino, dentro del sistema federa- 
livo’de gobierno, estudiándose en forma ana- 
iílica cada problema vinculado con la econo
mía de cada zona del país;

Que las cuestiones -fundamentales que in?
•teresan por igual a la Nación, y a las provin
cias argentinas fueron tratadas en las confe
rencias anteriores en forma amplia que deter
minó la tecnificación en muchos, aspectos den
tro ’ de la política financiera y. fiscal; 
. Que por circunstancias especialísimas, S. .S. 
el Ministro de Economía, Finanzas y .Obras 
Públicas de esta Provincia, no podrá concu- 
irir a esta, reunión,- cómo serían lós deseos de 
este -Gobierno; • . •

Que la Provincia de Salta no puede estar 
g’eha a'esta reunión de gran trascendencia 
de interés, general, haciéndose.: necesario el 
nombramiento de, un/ representante que ha

N» 18.3P6-E.
diciembre 9 ‘de 1949. ■

Es copia:’ ' '
Pedro Saravía' Cánepa

Oficial 1*  dé Economía, F. y Obdas Públiéas

Decreto N° I8.397-E. ' ' ’ f ’T .
Salta,, diciembre 9 de 1949.
Habiendo’ sido designados’• el Presidente y ¿nue u ebtuidiKLtíi -lúa maiua uiyumuv _ ' , , . . , , ' ~ ... • . | Contador Mayor de Contaduría General de la, ____ de carácter económico financiero- | n__ _________ ____ -__ ______________

dicho Cuerpo, se hace indispensable regula- coordinando la acción de los gomemos en i . , ' , - í ■ ■ »/. ■. , . i j j ' , ,, i Provincia en la Cuarta Conferencia de' Minis-nzar la situación existente, acordando una re-■ ......... . .—.r ir,-.11 -
Iribución más ad'écuaaa, a las delicadas fun- I 
cienes del mismo; , ' I

Que con posterioridad se operaron modifica-'
. ciones en las' asignaciones del personal de los

tres’Ministerios y es un deber de justicia re- • 
tribuir a los técnicos en forma que guarde' pro- 1 
porción con los demás funcionarios por su je
rarquía;

Que haciendo uso de la facultad conferida 
por el art. 125 apartado d) de la Ley de Con
tabilidad,

El Gobernador de la Provincia

tros de Hacienda a realizarse en la Capital 
Federal que se'.dispuso por Decreto N9 18.396 
encontrándose en uso de licencia - el Contador 
Mayor don Florentín Torres y hasta tanto so, 
reintegren los' funcionarios aludidos,

Provincia. El. Gobernador de I'a

— Encárgase del despacho de la

¿Á l9 — Con anterioridad al.l” de julio del 
corriente año, el Presidente- de la Contaduría 
General de la, Provincia gozará de .una retri- - 

- bución de $ 1.500 m|n.- (UN MIL QUINIENTOS 
'PESOS M|N.) mensuales y'los Contadores Ma
yores de' $• 1.200 m|ri.\ (UN MIL DOSCIENTOS 
PESOS M|N.) ’ mensuales. . • •

Arf ■ 29 — Lá diferencia entre las asignacio
nes actuales y las que’se fijan en el presen
te .decreto, ’ más el 11 % que es el apárte ju- 
bilatorio ’ del .Gobierno; se imputará al; art. '135

Art.
Contaduría General dé la Provincia, al Conta
dor Fiscal don PÉDRO’’AMADOR MOLINA.

Art. ’29 — La firma de los cheques y demás 
documentos 'vinculados con la función espe
cífica de la Repartición aludida, serán sus
criptos indistintamente por el Contador Fiscal 
señor Pedro Amador Molina y Jefe de Perso
nal señor Miguel A. Gallo Castellanos;

Art 3o — Comuniqúese, publíquese, etc.

-EMILIO ESBELTA
Jaime Duran

Pedro, Saravía Cánepa ■
•ció? le' de Economía, Fú y Obras- Públicos.
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9 de 1949.
N’ 551,
Econ'omía.
N9 18.396 de fecha dicieni-

--y’ :----------------v
i Decreto N° 18408-E.
i Salla, ¿.ciembre 9 de 1,949.
| Expediente N9 3447-C-49.
' Visto las necesidades del servicio.

Decreto N9 18.398-E.
Salta, .diciembre 
Orden de Pago 

del Ministerio de
Visto el decreto

bré, mediante el cual se designa a los conta--1 
dores Públicos nacionales,' señores Juan Ar
mando Molina y Manuel A. Gómez Bello,..Pre
sidente y Contador Mayor de Contaduría Ge
neral, respectivamente, para que representen 

• ■ al Gobierno d^ la Provincia de Salta en la 
Cuarta Conferencia de Ministros de Hacienda 
a realizarse en ’’ la Capital Federal a contar 
desde, el día 12 del actual; y 
CONSIDERANDO:

D
Que se hace necesario liquidar las sumas- 

suficientes para hacer frente a las erogaciones 
par traslado y viáticos,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA-,

Direc-

El Gobernador de Id Provincia

Art. I9 — Por Tesorería General, liquídese 
a favor de la Contaduría General de la Pro
vincia, 1.a ’suma de $ 3.200.— (TRES MIL 
DOSCIENTOS PESOS M|N.), con cargo de i gor. 
oportuna rendición de cuentas, para ser aplir 
cada a las finalidades señaladas en. el con
siderando del presente' decreto, 
pntbrse su valor en la siguiente 
porción:'

Anexo D, Jnciso V, Principal a) 1, Parcial 
16, (Estudios, Comisiones y misiones especia- i 
les) $'2.000,—. . ¡

Anexo D, Inciso V, Principal a) 1, Parcial 
1 49, S 1.200.—; de la Ley de Gastos en vigor.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

Art. I9 — Desígnase Auxiliar 59 de 
ción General de Comercio é Industrias, con la 
asignación mensual que para dipho cargo pre
vé la Ley de Presupuesto en vigor, al señor 
14ALLIB ANGEL, quien se' desempeñará en el 
cargo de Inspector con asiento en Tartagal.

Art. 29 — Desígnase interinamente y por el 
término de 4 meses. Auxiliar 59 de' Dirección 
General de Comercio é Industrias, pon la asig
nación mensual que para dicho cargo fija la 
Ley de Presupuesto en vigor, al señor ARTU- 
h-j» VALDEZ, quién ce desempeñará en el car-. 
ij-i de Incpecior con asiento en esta Capital. 

! Art. 3’
, 1 miento 

' <il Anexo 
¡ i. Parcial

D,
2|1

El gasto qué demande el cum- 
presente decreto, se imputará 

Inciso VIII, Item 1, Principal a) 
de la Ley de Presupuesto en vi-

Ai i. 4’-. Comuniqúese, publíquese, etc.

debiendo im- > 
forma y pro-

EMILIO ESPELTA

Jaime Duran

rila ALICIA EICHCLEF a la señorita .FELISA 
MARQUIEGUI.

Art. 2.o — Comuniqúese^ publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA 
Jaime Duran

Es copia: ,
■ Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F.'y Obras Públicas.

Decreto N9 18411-E.
Salta, diciembre 9 de 1949.

' Expediente N9 3864-A-49.
Visto la propuesta formulada én resolución 

N9 1374 dictada por el H-, Consejo de Admi
nistración General de Aguas de Salta, en re
unión celebrada el 16 de noviembre del co
rriente año.

El Gobernador de la Provincia 
'• DECRETA: '

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

iiciai io oé Economía, F. y Ciaras Públicas

Delirólo. N» 18489-2.

EMILIO ESPELTA
Jaime Duran

E- copió: .
« Pedro Saravia Cánepa

Oíicial Jo de Economía F v OI

.'jaita, diciembre 9 de 1949. 
.Expediente N9 3583-T-49.
Visto el

bre ppdo.,

"Art. I9 Desígnase Auxiliar 49 (Inspector 
de Aguas Comentes) de 'Administración Ge
neral de Aguas de Salta, con la asignación 

| mensual que para dicho cargo prevé la Ley 
, de Presupuesto en vigor, en .carácter de as- 
j censo .y a contar desde el l9 de diciembre 
I r-n cursó; al'Plomero jornalizado, dependien- 
' te del Departamento d.e Explotación ds- esa re
partición, don ROSENDO GARAMENDT.

Art. 29 — El gasto que demande el cum- 
p’imiprto del presente decreto, se imputará al 
Inciso IV, Apartado I, Gastos’ en Personal, Par
tida Principal 2, a) Sueldos, Partida Parcial 
13 del .Presupuesto de-Gastos de. Administra
ción Genera! de Aguas de Salta,, en vigor.- 

, Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese. ¿re.

decreto N9 17529 del 27 de . octu-
EMILIO ESPELTA

Jaime Duran

Gobernador de la Provincia

Decreto N9 18.399-E.
Salta,' diciembre 9 de 1949.
Visto ei Decreto N9 18.398 de fecha 9 de di- 

• ciembre de 1949. por el que se dispone liqui
dar la suma de $ 3.200.— para .atención de 
gastos de traslado y viático de los contado
res . Públicos Nacionales señores Juan Arman
do Molina y Manuel A. Gómez Bello, Presi- 
den’e y Contador Mayor de Contaduría Ge
neral de la Provincia, designados para repre
sentar al Gobierno de lá Provincia de Salta 
en la Cuarta Conferencia de Ministros de Ha
cienda a realizarse en’ la Capital Federal;

. Por ello y atento a. la observación formulada 
:por Contaduría General de la Provincia,

' DECRETA:

Art. 1’ — Designase Oficial 59 de Tesorería 
General c'.e la Provincia, con la asignación 
mensual que para dicho -cargo prevé la Ley de 
Presupuesto en vigor, al .señor ALBERTO CAM- 
l-’ÍLONGO.

Art. 29 — La designación hecha precedente
mente lo será a contar desde el día en que 
dicho funcionario se haga cargo de su puesto

Art. 3o.'—- Comuniqúese, publíquese, et'„

EMILIO ESPELTA

Jaime Duran
• Es copia:

El Gobernador de 
en Acuerdo de 

D E C R E

la Provincia 
Ministros .

T A:

del

Pedro Saravia Cánepa
Oficia! la. dé Economía, F. y Obras, Públicas

os copia: . ■
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 18412-E.
Salta, diciembre 9 -.de 1949. ¿
Orden do Pago 552 del Ministerio do 
Economía. . .
Expediente N9 3567-A-49.
Visto este expediente en el cual corren las 

actuaciones practicadas con ‘motivo de la pre
sentación efectuada, por la Escuela Agrícola 
de La Merced, dependiente de Dirección Ge
neral de Agricultura,'Ganadería y'Bosques, p.a-- 

I j a la adquisición de una vaca para el normal 
desarrollo de sux'.rabajo en la inseminación- 
artificial; atento a lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA
• Art. l9 — Insístese en el cumplimiento 

Decreto Ñ9 18.398 de fecha 9 de diciembre 
-en curso.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques?, etc.

EMILIO ESPELTA 
Jaime Duran .

Jorge Aranda
Saívadcr Marinare

Decreto N" 1341Q-E. ■ 1
Salta, diciembre 9 de 1949. ■ 
Excediente N9 .^964-49. 
Visto

ciónes,
lo

El

solicitado en las presentes actiía-

Gobernador de la Provincia

Es copia: , ■ - »
Pedro Saravia Cánepa .

(Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

' D E C R E T A :

•Art, l9 —Designase Ayudante 
Dirección General de Inmuebles 
duré la licencia concedida a.-la

Principal .do 
y mientras 

titular seño-

Art. I9 — Pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contaduría 
General, a favor de Dirección General de A- 
gi icultura,' Ganadería y Bosqu.es,- con' cargo 
d&- rendición, de cuentas, la. suma de $ 500.—. 
(QUINIENTOS PESOS M|N.), a fin de que con 
la misma adquiera una vaca -para el desa
rrollo de los trabajos de inseminación artifi
cial con. destino a la Escuela Agrícola de 
La Merced. ... ..

Art. 29 — El ■ gasto que demande el cum- 
; plimiento. del presente decreto, se imputará, al '
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Anóxo D, Inciso- XI/Lem 2, Otros Gastos, Frin-' 
cipal b) 1, Parcial 6 d-T la Ley 'de Presupues
to en' vigor.

Art. 3o. —-Comuniqúese, publíquese, eti.

EMILIO ESPELTA.
Jaime Duran

F.s copio
Pedro’ Saravia Cánepn

'.■■liciol lo de Economía. F. y Obras Públicos

Decreto N’ 18413-E.
■ Salla, diciembre 9 de'1949.

Cli .ion de Pago N’ 553 del Miinisterio de 
Econojníá. . '

• Expediente N9 3936-C-49,
Atento lo solicitado >en estas actuaciones, y 

lo informado por Contaduría General de la 
Provincia, ,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E '¡"'-A :

Art. I9- — Previa interven'.’/n de Contadu
ría General, pagúese'por 'r&sorería General, 
a íavor del HabiFtado Pagador de Contaduría 
General y Oficina do Ce T.ijlación Mecánica, 
la suma de $ 2.100 (DOS MÍIL SETECIENTOS 
PESOS' M|N.)'; a efectos de que con dicho im
porte atienda el. pago de diversos gastos.

Art: 29' — El gasto que demande el cum
plimiento’ del presente decreto se imputará en 
la siguiente forma y proporción:
¡5 1.200.— al Anexo D, Inciso II, Otros Gastos, 

Principal b) 1, Parcial 27,
" 1.500.— al Anexo D, Incis'o II, Otros, Gastos, 

Principal b) 1, Parcial 31, ambos de 
la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3o,— Comunique.se, publíquese, etc.

, ' EMILIO ESPELTÁ
Jaime Duran

. Es copia:
Pedro Saravia Cánepñ

C zIr. de Economía, F. y Obras Públicas. 

Dr.creto N9 18414-É.
Salla, diciembre 9 de 1949.
Expediente N9 3949-L-49.
Visto la nota prssentada por la señorito. VI- [ 

Ciu’TA .LUNA; y atento a lo informado por! 
Contaduría .General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia
. ■, D E C R E T A :

Art l9 —; Déjase sín>efecto e.l art. ’39 ,del de ■ 
ateto N9 17432, do" focha 21 de octubre ppdo., 
por el que se designa interinamente a la se
ñorita VICENTA LUNA, para él-cargo de Au
xiliar 79 de Dirección General de Rentas, en 
reemplazo de la titular, señorita DOLORES 
NELLY SANCHEZ.

. \Art 2o. — Comuníqubse, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA 
Jaime Duran

Es copia: ' •
Pedro Saravia Cánepa'

Oticicl lo de Economía, F. y Obras Públicas.

/Decreto N9 -184I5-E>
Salía, diciembre 9 de 1949.
Orejen de. Pago No. 554 del Ministerio de 
Economía.
Visto la Ley N9 1164-49, por la que se acuer-

■ SALIA? .DICIEMBRE Í4 D2ÍÚ&49

va i;.-’. .-ib'.idic de J 2C:000 a favor ce la 
Cojnfoún P.-c-Tcinyio •'■a Campo 'Quijano, a fin» 
•Ju eco ajn imperte, la misma pueda sol 
ventar parte. ¿z les .gastos que ocasione' lo. 
construcción del edificio para la iglesia que se ' 
comenzó a levan c.r en el mencionada pue-' 
hlo,

El Gobernador de la Provincia . . 
D"E C H E T A : ■

Ir!. 1- — Previa iní rvcncicu d-_ Contada 
’ le. C/tó.x: de la,Provincia, por Tesorería Go- 
lerel 'páguese o favor de la Comisión. Pro- 
Téjanlo de Campo Qui’c.iio. la sunla de 3 20.005 
'■%„ (VEINTE. MIL PESOS MONEDA NACIONAL} 
i-.'porto de subsidio acordado a Ficha Comí- 

; -r I, Y N’ llv:l-49.
1 Art, 2*  — El gasto que demande el cum- 

.Vi.i:'-.nto ce! presenté decreto se tomará de 
'2- atas Generales con imputación al mismo.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc..
EMILIO ESPELTA •' 

■jairae Duren
■- Es copia.

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de cccnc-mía, F. y Obras FúbJmc»

Decreto N9 18416-E.
Salta, diciembre 9' de 1949.
Expediente N' 39.11-C-49, ,
Visto este expediente en el cíue .Dirección 

General de Comerció é Industrias, comunica 
que la misma a raíz del petitorio formulado 
por los abastecedores de carné de la localidad 
de Tartagal y ante ’ la urgencia de resolver 
el problema planteado por los mismos, ha dic; 
tado la Resolución N9J57, -de fecha 28 de no
viembre ppdo., mediante lá cual se autoriza 
un aumento en el precio, de venta del men
cionado producto cuya aprobación solicita; y 
COHSIDERANDC:-

' Que para adoptar esta medida se ha tomado 
o -.v’ índice 'os precios establecidos para esta 

vi concediendo para Tartagal un aumen-
io •propcrcíonál, teniendo en cuenta el mayor 
gasto ’e come:c:alicacicn que afrontan los de 
< ■rvfella localidad con re’aoión a los de esta 
ráritoi;' -

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
• ' D E C R E T A

Ar‘. I9 — Apruébase la Resolución N9 157, dic 
t ñor Dirección Genera- de. Comercio é 

! I -idqs'.rias en fecha 28 de noviembre ppdo., cu- 
va parte- dispositiva dice;
" Árt. I9 — Autorízase a los abastecedores
" de la localidad de Tartagal a expender "car- 
" ne especial de animales 'mestizos a tos se- 
" guíenles percios:
".Puchero, 500 grs.-blando y 500
" grs. huesos ........................... $-1.40 el Idg.
" Asado y bláñdo especial .."1.80"
" Ñascha y lomo ............. "'2.00
" Lengua ........... .......................... " IÍ30
" Sesos .’.................................... . “ 0.80 c|uno.
" Riñones ..................................... " 0 69 
“ "Art. "29 — Los abestecedores deberán colo- 
" car en su puestos de venta y en lugar bien 
" visible un cartel con los precios estableci- 
" dos en el:presente.
" Art. 39 — Solicítese la colaboración de -la
" Municipalidad dfi la citada localidad a fin 
" de que controle el cumplimiento de los pre-
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'■ cioj -«¡¿des en el articuló' l9 y lcu..ca‘ídad 
" da la carne, c.v.e z-j ;-::;cnc-e en dichos ’an- 
" coz. f ’

" Art. '49 — Solicítese la aprobación de esta 
" resolución a S..S , él señor Ministro de' E- 
" canoñúa, Finalizas y Obras Públicas,^ (Fdó.) 
" Mario Ruiz de los Llanas - Director General 
" d7 • Comercio, é Industrias—".

Art ’ 2b. — Comuniqúese, pu;..-!'q',>.-s-- ■■■■

: ’ . EMILIO ESPELTA ' . 11

, ■ Jaime Durar»
Es copia: .

Pedro Saravia Cánepa •"
Oficial lo dé- Economiq.-F. y Olios lúl.ifoas.

Decreto I':’ 18417-E.

L;l:a dici?mbre 9 ¿e 1349..
Expediente N’ 3943-M-49. . -
Vjsto la Re.-,c'.’,:a¡-¿n K’ 1376 dictada por el. 

It, Coaseja.de Administración General de A- ' 
cra« ele Sena en i;, unión, celebradayel 16 de 
noviembre pudo..

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: ' '' ' ’ .

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
al cargo de Auxiliar l9 de Administración Ge
neral de Aguas 'de Salta, por el señor ANGEL 
MAZA, quien se 'desempeñaba" en las • funcio
nes de Electricista de la Usina de Taríagdl, 
dependiente de División de Electricidad y Fuer
za Motriz de esa Repartición.

Art. 2o. —. Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA ~

* Jaime L, aran
. i -, cop>.; * ' j •

Pedro Saravia Cánepa
'Mein! 1c. de Economía, F. y' Oi ; :>■ -tiou-.-ri.-i

Decreto N9‘ 184I3-E.
Salto, ¿icieEibre 9 d8 1949. ■
Orden de Pago N9 555 del Ministerio de 
Economía. - .

Expedienté N9 3937-C.-49. ' •
Visto 'esle expediente en el que la. firma 

José Cóll S.R.L., en du presentación de fs. 
1, solicitó devolución- de $ 3.000.—' • de- 
¡rr.siicdos en concepto de garantía para parti
cipar en la licitación pública convocada por 
Dirección General '.de Agricultura, Ganadería 
y Bosques, para la .venta de- Jos vinos elabora
dos par la. ÉScue.la Agrícola de Caíayate, la 
cual fué adjudicada a favor de la firma Los 
Parrales; atento a lo informado por. Conta - 
díiría General, de la .Provincia, ’

J El Gobernador de l'a Provincia

■D E C R E T A:'-

Art. I9 — Páguese por Tesorería General, y 
previa intervención de Contaduría General, a 
favor de la firma"JOSE COLL S.R.L., la su
ma de $ 3.000.— (TRES MIL PESOS M|N.}„ 
por devolución del • importe correspondiente al' 
depósito, en garantía que efectuara por el 
concepto arriba expresado; ' j

Art. 29 — El importe que se dispone devol-- 

Comunique.se
Coaseja.de
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ver p'or el artídiño ántérior; se imputará a 
Cuenta “DEPOSITOS EN GARANTIA".

Art. 39 — Comuniqúese) publíquese, etc..

EMILIO ESPELTA 
Jaime Duran

la

Es copia:
Pedro, Saravia Cánepa

Oficial Jo. de Economía, F.’ y Obras Públicas.

Pago N9 556 del Ministerio de.

N9 5210-47.
expediente en el cual corren las

Decreto N9 18419-E.
Salta, diciembre. 9 .de 1949.
Orden de 
Economía.
Expediente 
Visto este

actuaciones relacionadas con el reconocimien
to de servicios prestados por el Sobrestante 
de la Obra “Estación Sanitaria en El Galpón", 
don Eduardo Sandoval y la liquidación a favor 
de Dirección. General de .Arquitectura y Ur
banismo, de la suma de 5> 2.100.— m/n, paro, 
que haga efectivos los haberes que se le adeu
dan al nombrado señor Sandoval por, dichos 
servicios y por el término 
el 9 de abril hasta el día 
atento a lo informado por 
de la Provincia,

comprendido desde 
9 de octubre ppdo.; 
Contaduría Genera!

la Provincia
DECRETA:

El Gobernador de

Art. i? — Reconócense los servicios prestados 
por el Sobrestante de la obra; "Estación Sani
taria en El Galpón", don EDUARDO SAN- 
DOVAL, por el término comprendido desde el 
9 de abril hasta el. 9 de octubre del corirente 
año.

Art. 29 — Páguese por Tesorería General, 
previa, intervención de Contaduría General, a 
favor de Dirección General dé Arquitectura y 
Urbanismo, con cargo de rendición de cuentas, 
la suma de $.2.10.0.— (DOS MIL CIEN PE
SOS M|N.), a' efectos de que' 'con la misma 
proceda a hacer efectivos los haberes que se le 

_ adeudan desdé .el 9 de abril al 9 de octu
bre ppdo., al señor Eduardo Sandoval, como 
Sobrestante de la obra: “Estación^ Sanitaria en 
E¡ Galpón", cuyos servicios se reconocen.-por el 
artículo .anterior.

Art.. 39 — El gasto-que demande el cum
plimiento del presente decreto, se imputará al 
Anexo I, Inciso 1, Principal c) Parcial “Estación 
Sanitaria Tipo “A" - en- El- Galpón (adquisición 
y ampliaciones)” de-la Ley de .Presupuesto 
en vigor.

Art. 4q. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESPELTA 
Jaimte Duran

Es copia'
•Pedro Saravia Cánepa

cjticial lo. d& Econdmía, F. y Obras Públrecu;

Decreto N9 18420-E.
Salta, diciembre -9 de 1949. 
Expediente ’Ñ9 3952-Y-49. 
Visto, la presenté renuncia, •

Él Gobernador de la Proyiñcia 
-D É C RETA: .

Acéptase - la r'eriuncia presentada 
AuxilioT l9 de 'Dirección Gériéral 

Geología'’pdr el señor JULIO YA-

Art. -I9 t- 

ál .'cargo dé 
de Minas y 

ifi’EZ.-

Aft. 2o. — Comuniqúese, publíquese, él

EMILIO ESPELTA
Jaime Duran

Es copia:
Pedro Saravia Zánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras ’ Públicas.

Decreto Ñ9 1842DE.
Salta, diciembre 9 de 1949.
Expediente N9'15801-49.
Visto este expediente en el que corre la 

solicitud de licencia por gravidez, . formulada 
por la empleada del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas, señora Irma C. Mo- 
grovejo de Larráñ; atento al certiíicado mé
dico agregado a ís. 2, lo. informado por Di
visión de Personal y estando .el caso’ compren
dido en las disposiciones dél Art. 88 de lá' 
Ley ’N9 113849, .

El Gobernador de la Provincia
DECRETA;

Art. 1° — Concédese licencia por el térmi
no de cuarenta y dos días, con goce de suel
do, por gravidez y a contar desde el 21 dé 
noviembre del corriente año, al Auxiliar 29 
dél Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas) señora IRMA C. MOGRÓVEJO DE 
LABRAN.,

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESBELTA
Jaime Duran

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. dé Economía, F, y Obras Pública».

Decreto Ñ9 18422-E.
Salta, diieembre 9 de 1949.- 

^Expedienle N9 3951-C49.
Visto este expedienté é'ñ‘ él qué corre la 

solicitud de licencia extraordinaria formulada 
por la empleada de Dirección General de In
muebles, señorita María Teresa Cadena, adu
ciendo razones ,de estudios; atento a lo aconse
jado 'por la repartición en que presta stervicío 
y lo informado por División1 dé Personal,

El Gobernador de la Provincia 1 ■ 
DECRETA:

i? — Concédese licencia extraordinaria 
término de quince días, con goce de

Art. 
por el 
sueldo, por razones dé estudios y a contar des
de el 9 dé diciembre en curso, a.’la Auxiliar 
69 de Dirección -General ‘de Inmuebles, señorita 
MARIA TERESA CADENA.

’Arl. 2o. — Comuniqúese, publíquese, ote.

EMILIO ESPELTA 
Jaime Duran

Es Acopia: , . .
Pedro -Saravia Cánepa

Ofici.al lo-, de Economía, F. y - Obras Públicas.

Decreto Ñ9 18423-É.
Salta, diciembre. 9 dé 1949. ,
Orden de Pago Ñ9 557 del Ministerio • de 
Economía.
Expediente N9 3341-A-49.
Visto este expediente en el que Dirección Ge

neral de Agricultura,“Ganadería y Bosques, so
licita la liquidación dé una Partida'dé $ 5.288.70 
m|n., a-fin dé hacer efectivas las adjudicaciones.

disp'u’estas por lor Arts. 99 y 109 del ’ decreto 
N9 16836 de fecha 6 de Setiembre - del año en 
curso, 'a favor de las 'firmas Manuel Aséncio 
y V. Altobelli Hnos., por las cantidades de 
$ 3.240.— y $ 2.048.70 respectivamente; 
atento a los comprobantes que se acompañan 
y lo informado por Contaduría General dg la 
Provincia, • ■ . ’’

El Gobernador de la Provincia
'D E C RE T A.: ' . '

Art. I9 — Pagúese,’ por Tésoréría General 
de Id Provincia, previa-. intervención- de‘ Con
taduría General, a favor dé Dirección General 
de Agricultura, Ganadería y Bosques, la' su
ma dé $ 5.288.70 (CIÑCO MIL’ DOSCIENTOS' 
OCHENTA Y -OCHO PESOS -CON SETENTA 
CENTAVOS M|N.), a fin de que con la misma 
atienda los’ siguientes pagos:

$ 3.240.— % a favor de la firma MANUEL 
ASEÑSIO, por la adjudicación y provisión dis
puesta por el Art. 99 del'decreto N9' 16836-49; y

$ 2-, 048.70 'X a favor’de la firma V. ALTOSE- ' 
LLI Y HNOS., 
sión dispuesta 
16836-49. ’

Art. 29 — El

*

por' la adjudicación y pro vi- 
por el art. 109 del decreto “N°

gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará. al 
Anexo D, Inciso XI, Otros Gastos, Principal 
b) 1, Parcial 3 de la Ley de Presupuesto en 
vigor. • /

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

EMILIO ESBELTA 
Jaime Duran ■

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo, da Economía, F. y Obras Pública:

Decreto N9 18.424-E.
■Salla, diciembre 9 de 1949.
Expedienté N9’ 3996|C|49 (Sub-Mésa dé 

das).
Visto la nota que Contaduría General 

Provincia se dirige al 'Poder Ejecutivo 
tundo se disponga la ampliación "de Partidas 
correspondiente a esta Repartición; y

' CONSIDERANDO:

Entra-

de la 
solici-

Que la gestión administrativá-financiera que 
ha realizado la repartición recurrente, ha. de- • 
mandado gastos que por su magnitud, han ex
cedido al .crédito asignado en la ley, sde pre
supuesto calculada para/el año 1948 y1, actual
mente en vigor, consecuencia que la ha pro
vocado diversas circunstancias, que se tradu
cen en el aumento del personal transitorio, en 
el que se ’ comprende también la Oficina de 
compilación Mecánica, al mayor precio: de los • 
distintos artículos de librería, planillas, libros, 
impresos, etc;' : . ; ■

Por ello y atento a las disposiciones del ar
tículo 125 de la Ley de Contabilidad,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

l9 — Dispónese la ampliación en las 
que a , continuación se expresan, de las

Art.
sumas
siguientes partidas correspondientes’ á Conta-' 
d úríá General de la Provincia:

$ 30.000.— Anexo D, Incis’o V, Gastos én 
Personal, Principal, a) 1, Parcial 2|l,y

$ 1.200.— Anexo D, Inciso V, Otros Gastos,
Principal- á) .1,’ Par,cial.l4, ' . .. . •
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•$. 8.500.— Anexo D, Inciso V, Otros Gastos, 
Principal a) 1, Parcial 16, ;

$ 17.000.— Anexo -D, Inciso V, Otros Gastos,. 
Principal a). 1, Parcial 22, " ■

5*1.000.  Anexo D, Inciso V, Otros. Gastos, 
•Principal a) 1, Parcial 26, .

$1.000,— Anexo D, Inciso V, Otros Gastos, 
principal a) 1, Parcial 27,

$.4.000.— Anexo D, Inciso. V, Ótros Gastos, 
Principal a) -1, Parcial 31,

$ 2.000.— Anexo D, Inciso V, Otros Gastos, 
-Principal a) 1, Parcial 41,

♦ $ 2.500.— Anexo ’D, Inciso V, Otros Gastos,
.Principal a) 1, 'Parcial 42.

$ 2.000.— Anexo D, Inciso V, Otros Gastos, 
Principal a) í, Parcial. 49,

$ 5,000.— Anexo D. .Inciso V, O’tros Gastos, 
Principal b) 1, Parcial 8,

$ 5.500.— Anexo D, Inciso V, Otros Gastos; 
Principal b) 1, Parcial 24,

$ 8.000.— Anexo D, Inciso V, Otros Gastos, 
Principal b) 1, Parcial 31.

Compilación Mecánica
$ 1.000.— .Anexo D, Inciso. II, Otros Gastos, 

Principal a) ,'l, Parcial 22,' . •
$ 300.— Anexo D, Inciso II, Otros Gastos, 

Principal a) 1, Parcial 26, ~
$ 590.— AnexO’.jP, Inciso II, Otros Gastos, 

Principal a) 1,. Parcial 27,
$ 5-90. —. Anexo D, Inciso II, Otros Gastos, 

Principal a) 1 ..Parcial 32,.
$ 1.000.— Anexo D,. Inciso II, Otros Gastos, 

Principal a) 1, Parcial 16,
$ 200.— Anexo D, Inciso II, Oíros' Gastos, 

1 .Principa! a) 1, Parcial 41,
$ 800.— Anexo D, Inciso II, Otros Gastos; 

Principal a) 1, Parcial 42,' . ' •
$ 18,000.— Anexo D, Inciso 11, Otros Gastos, 

Principal a) 1, Parcial 47, todas de la Ley de 
Presüpuesto vigente.

Art. 2- — El gasto que demande el cumplir 
• miento de este decrétoi se atenderá con fondos 

de .. Rentas. Generales cóñ imputación al pré- 
. ' sente,

;Art.’3o, — Comuniqúese, publíquese, etc. .

EMILIO ESPELT A 
Jaime Duran

' Es copia:
Pedro Saravía Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

ción Central; es de $ 22.246.54, 3% de 
$ 741.551.27 que' resulta de deducir dei total 
(S 796.454.91) - los rubros de Casas Baratas, 
Boletín Oficial y Patentes Automotores; >

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General de la’Provinciq,•••?— - |

El Gobernador' de la Provincia •'
DE GR El A:

Art. 1? — Páguese ‘por Tesorería General, I 
previa intervención ' de Contaduría General, a 
favor del BANCO PROVINCIAL DE SALTA, la' 
suma dé $ -22.246.54 (VEINTIDOS MIL DOS-¡ 
CIENTOS CUARENTA Y SEÍE5 PESOS CON 
'54J100 M|N.j, importe del 3% de la comisión! 
que le corresponde por imperio de la Ley-con-; 
veriio existente, en su carácter de Agente Re-, 
caudador del Fisco, por recaudaciones reali
zadas durante los m'eses de mayo y junio del 
corriente año y de acuerdo a'la. discrimina
ción detallada precedentemente.

■ Art. 29 — El .importe que ..se dispone liqui
dar por el artículo anterior, se' imputará al 
Anexo D, Inciso VI, Otros Gastos, Principal a) 
1, Parcial 38 de la Ley de .Presupuesto en-vi
gor.

Art. 39 — En cuanto a- la recaudación hecha 
por cuenta ' de las reparticiones ‘ autárquicas, 
ella debe reclamarse directamente ante las 
mismas, por el Banco Provincial de Salta,

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquesé, . etc.

EMILIO ESPELTA 
Jaime Duran

• Es copia:
* Pedro Saravía Cánepa

Oficial lo. de Economía, f y Obras Pública»

Decreto N9' 18.425-E, ' 
f Salta,^diciembre' 9 de 1949.

Orden "de-Pago N9 558 
del Ministerio dé Economía.1 
• Expediente N9 15Í808|1949.

Visto esté'expediente eñ el que el Banco 
Provincial de Salta, solicita el pago de la co
misión del 3 % que le corresponde por impe
rio' de, la Ley-convénio existente, en su carác
ter de Agente Recaudador del Fisco; y

' CONSIDERANDO: ’
Que dicha comisión se relaciona con la re

caudación realizada por la Institución nom
brada, durante los. meses de mayo y junio del 
corriente qño, cuya discriminación es como si- 
gité: ■ . • • . . ■ ■ -
ADMINISTRACION-CENTRAL: $ 796.454.91
'REPARTICIONES. AUTARQUICAS:
Administ. de Vialidad de Salta " ' 76.385'.44. 
Administración Gral. ’ de. Aguas
Consejo General de Educación " 3.193..71 
, de; Salta ". 3.193,71

| Que el importe a págár-rpor la Administra

suma. de $ . 11..407.19. (ONCE . MIL CUATRO
CIENTOS SIETE .PESOS CON J9|100 M|N.), im
porte del 3% de la .comisión qué le correspon
de por imperio de la Ley-convenio existente, 
en su carácter de Agente Recaudador, del 
Fisco, por recaudaciones realizadas: durante el 
mes de.agosto dél corriente año y de acuerdo 
'a la discriminación’ detallada precedentemen
te.

Art. 29 — El gasto que demande el cumplí- ' 
miento del presente decreto, se imputará. al 
Anexo D, Inciso VI, Otros Gastos, ‘ Principal a) 
1, Parcial 38 de la "Ley de*  Presupuestó en vi
gor.

Arl. 3a. — Comuniqúese, publíquesé, ei'c.

EMILIO ESPELTA . , ' 
Jaime Duran

Es copia: / ,■
Pedro Saravía Cánepa

Oficial lo. de Economía,. F. y Obras Públicas.

1

5

Decreto N9 18427-E.
Salta, diciembre 9 de 1949. ,
Expediente N9 • 2916|A|1949.
Visto el decreto N9 17.700 de fecha 4 de 

noviembre ppdo.-, por el que se adjudicó a la 
firma Martorell y Altobelli la reparación de 
una camioneta jeep, afectada al servicio de 
Dirección General de Arquitectura y Urbanis
mo, en la suma total de $ 2.132.50 mjn.; aten
to a la observación formulada por- Contaduría ’ 
General de la-Provincia-al citado decreto, '

El Gobernador de la Provincia . , . 
en Acuerdo de Ministros.)

■ ‘ " ’D E C R E T A : • ' • '

Art. I9 Insístese en el cumplimiento del de
creto N9 17.700 de fecha 4 de noviembre del 
corriente año.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc. - '

’ EMILIO - ESPELTA
Jaime Duran 

Jorge Aranda 
Salivador Marinara ,

Es copia: ,
Pedro Saravía Cánepa

Oficial la. de Economía, F. y Obras Públicas.

í
í
i

Ij

Decr.eto N9 18.426-E.
Salta, diciembre . 9 de 1949.
Orden de Pago N’ 559, ■ ,

dél Ministerio de Economía,
Expediente N9 15.809(1949.
Visto este expediente en el que el Banco 

Provincial de Salta, solicita el pago de Ja co
misión del ‘ 3% que le corresponde por impe
rio de la Ley-vonvenio existente, en su carác
ter de Agente Recaudador del. Fisco; y

CONSIDERANDO:. - - '
Que dicha comisión se relaciona con la re

caudación realizada por la citada Institución, 
durante el. mes de agosto del corriente afio, 
cuya discriminación es como sigue:
ADMINISTRACION CENTRAL: $ 390 665 94
REPARTICIONES AUTARQUICAS:
Administración de Vialidad dé

de Salta " 35.981.36
Administración General de Aguas

de Salta / ; . " 3.416.22'
.Consejo General de Educación " 774.70

Que el importe _a pagar por la Administra
ción. Central, es de $ 11.407.19 m|n-, 3% de 
$ 380.239.84, que resulta de deducir del to
tal ($ 390.665.94) los rubros de Casas Baratas, 
Boletín Oficial y Patentes Automotores;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General’ de. la Provincia,

El Gobernador ds la Provincia 
DECRETA:

Art.- I9.. — Páguese por. Tesorería General, 
previa intervención, de Contaduría General, .a 
favor' del, BANCO- PROVINCIAL DE SALTA, la

i

Decreto N9 18.428-E. ' ■ ’ ” 5 '
Salta, diciembre 9 de 1949. ,
Expediente N9 3325(0.1949.
Visto este expediente al que corren-, agre

gadas las actuaciones referentes a la licita- 
pión pública convocada por Dirección Gene
ral de. Agricultura, -Ganadería y Bosques en 
fecha 24 de noviembre ppdo., para la explota
ción forestal de la fracción N9-9 del terreno 
fiscal N9 2 del Departamento General San 
Martín; y • *

CONSIDERANDO:

Que el remate de ^referencia se ha realiza
do en un todo de acuerdó a lo que para ■ el 
caso preceptúa la Ley-de la materia, habién
dose presentado al mismo, como’ único oferen
te, el señor Antonio R. Casabella, actual' con • 
cesionario de la fracción licitaóa, quién ofre
ce abonar el 11% del valor comercial de toda 
especie de madera que- extraigan-sobre la pla
za de la ciudad de Órán; . ■ , .

Por ello, atento a lo. informado por Dirección

i
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General, de Agricultura, Ganadería y Bosques 
y Contaduría General, •

El Gobernador da la Frevtaeie /
DE CRETA;

Arl. K — Apruébase la licitación pública 
a que- se. convocó por. Dirección General de 
Agricultura, Ganadería y Bosques, para la ex
plotación forestal de la fracción N9 9 del te-, 
rrehó -fiscal’ lí“ 2, 'del Departamento General 
San - Martín, de - conórmidad con lo dispuesto 
por-decreto -N9'-' 17.667'‘del 3 de noviembre, 
ppdo.-- ‘

Art. i° — Adjudícase la licitación aprobada 
por el artículo- anterior a favor del señor AN
TONIO R. CASABÉLLA, 'actual concesionario 
de la fracción' liéiiada, por el término de cin
co años y a partir de la fecha en que venza 
la concesión otorgada con anterioridad por dé
melo Ñ9 10.486 dei. ¡7 dé julio de 1948, de
biendo el beneficiario abonar el 11%, (once 

■por ciento) del valor comercial por toda espe
cie útil -que. extraiga del lote de' referencia

Art.,,39 -r- Dirección General .de Agricultura 
Ganadería y Bosques, por intermedio de Ins
pección General de Bosques y Tierras Fiscales, 
vigilará, el estricto cumplimiento de las dis
posiciones contenidas _ en el decreto N° 2876 
dé 1944.’y’.del decreto N9. Í0.824|48, relativos a 
las condiciones, y especificaciones para la ex
plotación de bosques..

Art., 4“. 4- Comuniqúese, publiques», etc.

EMILIO -ESBELTA ' ■
1 ■- ■ ’ Jaime Duran
Es' copia: . "...
‘ ■Pedro Saraviá Cánepa

Oficial ;lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 18430-E.
Salta, diciembre 9 de- 1949.
Expediente Ñ9 1200-R-49.
Visto este expediente en el que corren agre

gados los resultados del. llamado a licitación 
para, la construcción de 20 casas para obreros 
con fondos del legado del doctor Adolfo Gui
llermo Güemes, autorizado por decreto N9 16775; 
i ... '

CONSIDERANDO:

Que al llamado a licitación solo se presen
tó la Empresa "S.E.M.-A.” Compañía Gene
ral de Construcciones S. R.L., que propone eje- 
'cutar las obras proyectadas con un aumento 
del 58,4 % sobre el pres.upuesto oficial;
■ Que este porcentaje de aumento determina 
para cada casa un custo superior a los'$45.000 
sin contar el importe de otros, trabajos ne
cesarios qüe tendrán que 'ejecutar, como ser 
cercos y veredas, lo que determinará ¡un cos
to superior a los $ 700.— por metro cuadrada, 
importe que supera actualmente, al precio pro
medio resultante para las casas. habitación 
que se construyen por intermedio del Banco 
Hipotecario Nacional, construcciones que su - 
peran a los primeros por emplearse materia
les. de mejor calidad, o detalles ornamentales 
o dé lujo que requieren mano de Obra es
pecializada;

Que1 no .hay razones ni. de urgencia-ni de 
especialización, que priven sobre el de "más 
conveniente" a lo intereses de la Provincia, 
como para aconsejar su realización;

Que es imprescindible crear mayor interés 
entre las Empresas Constructoras 'para concu
rrir a las licitaciones de obras, estimulando’ lá 
competencia en los concursos de precios, en 
beneficio directo, de la economía de la Pro
vincia; .ésto- no .será posible, mie.ntras las obras 
s'e liciten con la exigencia de la invariabilidad 
de las propuestas, que especifica el, art. 7- 
del Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
cláusula injusta en el .momento actual de ’ la 
industria de la construcción, por cuanto obli
ga a las Empresas afrontar el aumento de 
precio de los materiales y jornales dispuestos 
por el' mismo Poder Público, .y peligroso,-por 
cuanto determina la descapitalización de las 
mismas;

Que es obligación dél Superior Gobierno de 
la Provincia 'agotar los medios necesarios ,pa-' 
ra proporcionar al • obrero viviendas cómodas, 
higiénicas y de un costo compatible con sus. 
posibilidades económicas, cumpliendo al mismo 
tiempo, con los nobles deseos expresados por 
el Testador en la cláusula segunda, de su le
gado;

Que a fin de afrontar la'construcción de las 
casas para obreros con los fondos del legado 
exclusivamente, es aconsejable actualizar los 
precios del presupuesto oficial y llamar a liJ 
citación para la ejecución de 10 (diez) casas 
únicamente; 1

Por todo ello y, teniendo en cuenta el in
forme ^producido' por Contaduría General-,de 
1a Provincia,.

El Gobernador de la' Provincia

DECRETA: . .. ,

Art. I9 —- Declárase desierta la licitación' 
pública convocada por Dirección General de 
Arqúitéctura y Urbanismo en fecha 24 de se
tiembre para la construcción de veinte casas 
para obreros en' esta ciudad, según- autori

Decreto N9 18.429-E.
Salta, diciembre 9 de 1949.
Expediente N9 6892(1948
Visto este expediente al que corren., agrega

das las actuaciones referentes a la licitación 
privada convocada por Dirección General de 
Arquitectura- y Urbanismo’ en fecha 18 de abril 
ppdo., para la ejecución de la obra "Matade
ro^ .en Ciro Echesortu"; ;

Roí ello ..y atento a lo resuelto -por la Ho
norable Comisión Municipal' de- General Mos- 
cpni, según ordenanza N9 19, en el sentido 
de'que este Municipio se .hará• cargo .de la 
construcción -de la obra de referencia,

El Gobernador de la Provincia
’ D'E C H;E T A :

-Arl.-i l9. —■■ Anúlase la licitación privada con
vocada por Dirección General de Arquitectu
ra, y Urbanismo en fecha 18 de abril ppdo., pa
ra la ejecución de la obra: “Matadero'en'Ci
ro Echesortu". j

Art. 29 — Por .Contaduría General de la 
Provincia; precédasela la devolución ,de los 
depósitos ¡en ..garantía que constituyeron opor
tunamente:- las, firmas qué se presentaron a la 
licitación. que se anula por él presente decre
to.^. . . : . t • . . . • ■ -

, Art ,3o-. .—'Comuniqúese, publíquése, etc.

\v. k . . EMILIO ESBELTA
‘ • . Jaime Duran-

• Es copia:
- Pedro ,'SttKVÍB Cánepa '

Oficial lo. de ‘Economía, F.' y Obras Públicas.

zación . conferida por decretos Ños. 16775 y 
16970. ” • /

Art. ‘29’ — Por Dirección General de Ar-_. 
quitectura y Urbanismo, procédase a: 
—Reactualizar los precios dél presupuestó. ofi:

■ ctal. .
—Eliminar él Art. 7° "Invariabilidad de .las. 

propuestas del Pliego de . Bases y Convicio- .' 
nes Generales”. v

—Agregar planillas /de préciós básicos de ma
teriales y jornales.

—Incluir el¡ costo de veredas ■ y cercos y ar- 
bolado Para cada unidad.

—Confeccionar presupuesto' .total' para la cons
trucción de diez (10) casas únicamente... - 
Art. 3o. —r Comuniqúese, publíquése, etc. .

EMILIO ESPÉLÍA
Jaime Duran

Es; copia: ' .
Pedro Sáravia Cánepa 

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Pública». 
____ _____ i • ■ • '

Decreto N9 18433-E. ... ■ '. '
Salta, diciembre 9 de 1949.
Orden de Pago No. 560 dél Minislerio de 
Economía. . •> ’
Expedienté N9 270ÑM-49. • v
Visto este expediente en él -que Dirección 

General de. Inmuebles, eleva planilla' d sui
dos de julio a setiembre y' subsidio familiar ' 
de. abril a setiembre del corriente año, 'co- ■ 
rrespondientesu a la empleada supernumeraria 
de. esa-repartición señora Maxima-C. de'Mer
cado; atento a lo informado por Contaduría 
General de ta Provincia,

Et Gobernador de la .Provincia 
D E C R-E T A'C

Art. I9 "■—' Páguese por Tesorería ‘General 
de 1a Provincia, previa intervención de .Conta
duría , General, a favor dé Dirección General 

'de Inmuebles, 1a suma de $ 1.030.57 (UN MIL 
TREINTA PESOS CON CINCUENTA Y SIETE- 

..CENTAVOS MONENADA NACIONAL), afefectos 
de que con la misma abone a la empleada.su
pernumeraria, de esa repartición, señora MA-’ 
ZIMA C.' DE MERCADO, los sueldos, y subsi
dio familiar correspondientes q los meses de 
julio .a setiembre y dé abril a. setiembre del. 
año en curso, respectivamente.. '

Aft. 29 — El -gasto que damande el cumpli
miento del presénte, decreto, ,se imputará al.‘, . 
Anexo. I, Inciso 3, . Principal i) Parcial Ley • 
746 Expropiación 100 Has. Finca Tabacal, Fun
dación pueblo "Hipólito Irigoyen” de la Ley 
de Presupuesto en'vigor. ■ . <

Arf..3o. — Comuniqúese, publíquese, ate.■

EMILIO ESPELTA ‘ ,
Jaime Duran'

. Es copia: ‘
• .Pedro Sara vía Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

RESOLUCIONES, 
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
FINANZAS Y O. PUBLICAS

.Resolución N? 903-E¡ - ' ' r
Salta, diciembre 10 de' 1949..
Expediente N9 15793-49:, ‘ ,
Visto este expediente en: el .que Dirección 

General dé .Rentas, solicita anulación dé la*  
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I patente N? • 1350Í correspondiente ;al. año 1941, 
por la suma dé $ 100.— que ibera con-

■ íeccióñada a cargo' de Teodoro R, Hinaldi,¿aten
to a los informes producidos por las 'distin- 

, 'tas secciones dependientes de. la precitada re
partición y Contaduría General de .la Provin-■ 
cia, . . ' ’ ' .

_ .1, ... __  ' ' ' ■_
El laSSire'd^ E6á»S&í*  O. PáSiiceá

R E S U E L. V'E:. -

1- — Anular la patente de médico N9.' 1350; 
correspondiente.'al año 1941, por la su-' 

' ma de $ 100 — (CIEN- PESOS ,M|_N'.); 
.extendida a', 'cargo- del señor TEODORO 
R.-RINALDI. •

,2? — Tome razón ’ Dirección' General de Reto, 
íalas, y- pase a Contaduría General de 

• Provincia,' a sus" efectos'.
3’ — Goffiiifií^tíeSé,' publíquese, etc.

JAIME-DURAN
Es copla; '
Pedro Saravía Cánepa*

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

H’ 5509. — EDICTO SUCESORIO: — El Juez 
de Trímera''Instancia Pr'imérd Nominación Ci
vil Dn'Carlós-'Roberto Afondó cita-por' treinta 
días*'a  'herederos’y. acreedores de don VltlEN- 
TE“ HERMOGENÉS OLMEDO bajo apercibi
miento de Ley. Edictos BOLETIN' OFICIAL y 
-"Norte". Habilítase paró su * publicación la íe- 
ria"de Eneró próximo. Saltó, Diciembre 3 de 
19497 — CARLOS' ENRIQUE TlGUERbA? Escri
bano .Secretario.

,x é|6[9 al. 111111950

/' EDICTOS SUCESORIOS
N» 5534'—-EPÍCTO SUCESORIO; — ,El señor

Juez-fde Priúterá Instancia eñ' lo-Civil y Co- 
inercia] Tercera Nominación, doctor Garlos Olí- 

.va- Arápz,-- cita y- emplaza ppr treinta días, a' 
los herederos , y. acreedores de-:doña Dolores- 

, Cruz--.de. Méjías; para' que -.comparezcan a" ha-.
cer valer sus derechos • bajo, apercibimiento de’ 
Ley. — 'Lunes y jueves' o’ día' siguiente’ há- 

• bil -en, caso de feriado paró notificaciones en
Secretarla.’ Salto,*  diciembre' 1Ó * dé 1949.. —- 
Habilítase la ferial' . ’

TRISTAN'cC. MARTINEZ,,, Escribano Sécréta- 
rio. - . - . ■ .

N- ' 551)8 — El- Juez-de Segunda 'Nominación' 
Civil1 ddetor Ernesto Mi’chel cita y emplaza por 
treinta días a-herédelos y acreedores, de JUAN - 
BAUTISTA MARÓUZZI. Salto,- Diciembre 2-de 

■ 1949.' ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario;-' 
•V e) 3|12 al. 9|l‘-’[50.

Ñí 5503’”— SUCESORIO. ’— El señor Jue¿' de 
Terc'era. Nominación' en Ib Civil, doctor Carlos 
R.’A'rahdá,; cito y emplazó por edictos que se 
publicarán dtfrán'te treinta días':eií,el; diario 
Norte*'y  BOLETIN'OFICIAL, éft' la siicés.ión dé. 
'Catalina Molináfi dé" Poma 'y 'Alcirá María Pó- 
rito- dé'Gidhellá, a'todos los' inleréstídbs.' Ha- 
bilítase'la feria de enero próximó' pisto*Id  pu- 
kJlícacióri dé“ edictos.' Edictos BOLETIN' OFICIAL" 
y Díárid "Norte”.---- Saltó) diciembre*  1»‘ de"
•1949.' ■' ■ - <

.fe) 14112(49 al 18(1)50. o|3|12- al 9|I|50.

N?' 55áí. 4-. SUCESORIO.- — 'Pot disposición 
del'^Ufecripto Jüéz d’e., Paz de Seclantás, don 
Reñé''Ab'áni cita y'emplaza por edictos-que'sé 
.publicarán Huíante .treinta' días en-tos/ diarios 
Tribuna y .•BOLETIN' OFICIAL, a- todos los qué 
sé consideren con'derecho a la-,Sucesión de 
JOSE CHOQUE, paraqué dentro dé dicho-tér
mino cómparez'ddñ-a‘hecerlos valer,.bajo aper
cibimiento dé’ ley. Lunes y jueves ó díá subsi- 

, 'guíenles hábil dn cdso-de- íer-iadp para notifi
caciones e*n  Séclántáfs. — Séclant'ás 26 dé'no-' 
viembite” cié 1949. - - , ’

-y RENE ABAN, Juez, dé Pdz Titular'. .
. . . ' e). 13-12149 al 17-l‘-5tl,

Ny 5529 — SUéflóRlO — El señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial’ Ter
cera' Nominación, doctor darlos ■ Olivó’ Arábz, 
cito pór .treinta días a herederos'y acreedo-' 
res en el juicio sucesorio dé BERNARDO' o’ 
BERNARDINO CASTELLON _o CASTELLANOS y 
MIILACÍRÓ; PÁLAVECINO -DE c/aETÉLLON, a 
fin d¿ que hagan -valer Sus detechos. Lo que 
hago. saber a sus electos. Salta, diciembre 9 
de 1949? -i. ' ’ '
. TRISTAN -C. 'MARTINEZ', EscribanoSecreta
rio e)-l"'2Íl’2j¡í-9 óí 16|Í|50.

-»♦ 5519. — SUCESORIO? —■ El señor-juez doc- 
,|qr . ERNESTO MIGHEL de. Primera Ipstan^.

Civil Primera Nominación, cita y emplaza-;por"1rez-,de'-'Fi"gueroárf.Public'acionésién' diarios:-r."El> 
treinta días a herederos y .acreedores en elj 
juicio sucesorio' de • doña. JOSEFA QUERUBI-I 
NO p CHERUBINO DE CALATAYUD, ..lo que 
elt -.suscrito;'. Secretario ..hace saberla sus -'efec
tos. E|’_.líneas: ó Cherubino; .VALE: Salta, ¡di
ciembre - 6 de 1949. . __ _ .____

-ROBERTO HERIDA, Escribano Secretario., ' '.Tobías juez, interino- del Juzgado^de¿'Paz--Letrg--.A..
1 ?) 9|12|49 al 13|1|5(1. "do .N? 2,’cita--y emplaza-por ..treinta días-ctohe.y.,.

•------;— ----------------- ---------- --------1. rederos y qcreedores. de don RAMON-ROSA-".,
RUK._EdiétoV en el .BOLETIN OFICIAUy^diar ■ 
rio,."Norte"., — Salta,, noviembre- 26"de. .19495 -
RAUL”e’ ARIAS ALEMAN, Escribano Secretario,:' 
- ........ ; ,, e)'1112,149 al .-5]l|50. .

Nofte" y BOLETIN OFICIAL.-, Salta, .noviembre: -■ 
30 de 1949. \

ROBERTO LERIDA,’ Escribano- Sécrétario.
: ■ ' e). 2(12 al 7|l’(50.

H*-  549p-^*SUCESOMO^. — El -Dr. Rodolfo -

■ a'fP^^'^"ÉDtóTÓ‘'*SUCÉSÓÍlIOi ‘— El juez' ' 
doctor’ Ernestó"Michel,''cito pot--*  treiñta' días' a'” 
hetédérbs'-y-ácréedtíres'de PEDRO -JUAN A@UI- 
LA-RCBENÍTE"Z'. Sailct,- noviembre- 24” de; 1949. ' «. 
ROBERÍQí LERIDA-,^Secretorio: •" ■ ’- - -

- ' - - e-)" ‘29(T-l.|49’"al -3(1119fiQ : .

N* ’!54751*ó_  ei' jtife¿- D'r.”’’Carlos'Róbét'tb Afán- ~ 
day a1’tídi^ró''”-intériríáni‘éíité 'dér Juzgado de*'l» ' 
Instd*rtcta~eñ'-lo---Ci ’v¡l'-3* iNbminaeión citá'y 'émí . 
plá2á'pdfttréiirt-á'día¿-'-á héredérds-y- acreé'dó-'' ■ 
res"-dé don Salómófr'J.- -Maléck; b'ájb gpetaib’FS -' 
mieñ'td-dé*-Lfey:  — Salta,' Novierhbré- 25 dé 1949" 
TRISTAN" C? MARTINEZ, Eácribcin-o "Sécrétorta?:.

‘ é|"28[l 1(49^01 2[i|l'9S0 ■

N» 5472 — EÜÍCTO. .— El' Juez de 'Primera . 
Instancia, y, Segunda. Nominación ■ en lo Civil .. 
doctor Ernesto " Michel,, ha declarado abierto 
el juicio testamentario dé. don JUAN-'SIMEON.; 
YULAN, y cita por treinta..días ,a los»herederos : 
instituidos: doña Sixto Yuían- y señores, Fer- . 
liando, Robustiano, Aüristeía; Celedonia, Je- , " c- - • - 
sus Natividad y Cledovia Escobar, y a todos • - 
los que se consideren,.con. derechos a los Éie?- 
ríes dejgdos. por .eT" causante para que C9n¿< 
parezcan por ante su ^Juzgado, Secretaría del ’ 
autorizante.'. — Salta, noviembre" 14 ‘ de 1949: 
ROÉERTC) LERIDA', Escribano Secretario.

e|2b|l*l-c^''.'3Tfl.2|49l'  ’ ' \

& S’s'lll 12. EDICTO: — Sucesorio. — El señor 
Juez de. la. Instancia en lo 'Civil 3a.. Nomina
ción Interinó’, doctor Carlos' Roberto' Arando, 
•citó y emplaza por treinta días a los herede-, 
"ros y acreedores' dé don ROLANDO CZENKY; 
pera que comparezcan a -hacer valer sus de
rechos bajo apercibimiento -de Ley. Lunes y 
‘jueves -o día subsiguiente .hábil ’ en caso de 
feri'adó, para notificaciones en Secretaría. Ha
bilítase'Id feria'de enero paró esta publica
ción, Salto, noviembre 30 de 1949. . ?

• TRISTAN O. MARTINEZ', Escribano Secretario. 
e|3|9 al 9|l|50'.

N» 5497 — SUCESORIO. -- Por disposición 
del señor Juez de 1» Instancia en lo Civil y 
Comercial, 1! Nominación, doctor Carlos Ro-, 
berlo Aranda, se ha. declamado '• abierto .el 
juicio sucesorio de doña ERÁZU, M'ARIA ELE
NA, y se cita y emplaza por el término de 

■ 30’ días a herederos de la misma. Queda ha
bilitada la próxima feria de enero para la 
publicación de edictos en diarios "El Tribuno” 
y BOLETIN OFICIAL. Salta, diciembre de 1949. 
’ CARLOS ENRIQUE F-fGUEROA--Escribano Se
cretario. ' * _

e) 2112 a\ 7|f?|50.

* Ny549G ~ SUCESORIO. —« Sr. Juez Civil. .Pri-, 
mera Instancia • Seguñdq. Nominación, cita T y. 
emplaza po¿. treinta-días herederos y. acre’eRo- 
rés ;de. don"'Bernabé" ■ J’lgyeroq» y Petroitq Juar

N» 5470 — EDICTO :SUCESORIO; — Por. dis
posición: del- Sr¡ Juez" de; Primera: Instancia; Ter
cera Nominación- ent lo- Civil; ‘ interinamente- a: 
caíga.- del- De Carlos; Réberto. Aranda; hago” 
saber.- a herederos- y acreedores 'por medio. de>*  
edictos, qúé' se' pdblicdrán' durante!" treinta:. días»- ' 
en.los diarios Norte ¡y BOLETIN OFICIAL, que 
sé ha declarado abierto el Juicio Sucesorio de . 
doña JOSEFA RÉCCHIÜTÓ, ó JOSEFA RÉGIN- 
DAi. de, DI-FRANCESCO- ó FRANCISCO, ó- de 
,DE -FRANCESCO ó--FRANCISCO- .. Salta, -No
viembre» 25 de'.,1949. TRISTAN ' C. MARTINEZ,. 
Escribano,' Secretario.- .< . . •

; c|26|ll .ólí-31|12149;

. N? 5467;. SUCESORIO.- — El- señor Juez"
der.lll? Nominabión- Civil cita: y emplaza-''"ptír • 
edictos- durante" treinta-díás- en los dícSio»-'El 
Tribuno y BOLETIN” OFICIAD éh lc¿ sücésióíí 
•de María Luisa Ibañéz de Pásirána, bajo apór-’ 
cibimiento.de ley. — Salta,'-19-der noviesábr» 
de 1949. TRISTAN C. MARTINEZ.

-••’ é|26|il al 31(12'49.

•’ N’.5464. — EDICTO SUGESORlOtíl— zPor. disr. 
•posición. del señor Juez 'de Primera -Instancia. - 
en lo; Civil de Tercera ‘dominación, interina-

cibimiento.de
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el suscrito^

mente a cargo del doctor Carlos Roberto j a herederos y acreedores, lo que
Aranda, hago saber qúe se ha declarado abier- 1 Secretario hace saber. — Salta, noviembre 15 ¡ 
lo el ¡di ció sucesorio de don JUAN BAUTISTA de 1949. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es-' 
CARRIZO, y que se cita.a herederos y acreedo- criban© Secretario.
res para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos bajo apercibimi'ento de ley, ordenán
dose publicar edictos • durante treinta días en 
los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL. Pa
ra notilicaciones en Secretaría, lunes y jueves 
o día. siguiente hábil en caso de feriado. — 
TRISTAN C. -MARTINEZ, Escribano Secretario.

. 25)11)49 al 30(12149

e|16|ll al 21|12|49.

Nf 5459 .— SUCESORIO: El señor Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil;. Doctor. CARLOS ROBERTO ARANDA,’ há 
declarado abierto el juicio sucesorio de Doña 
ISABEL BURGOS y cita y emplaza por el tér
mino" de treinta días por edictos que se pu
blicarán por edictos' gn los diarios Norte y 

■ BOLETIN OFICIAL, ’a los herederos y acreedo- 
-res de la misma " para" qué hagan valer sus 
•derechos,— Lo que el suscrito Escribano - Se
cretario hace saber a sus efectos.— Salta, 
octubre 18 de 1949.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario.

N9 5432 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Instancia Tercera Nominación en lo 
Civil doctor Alberto E. Austerlitz, cita, llama y 
emplaza por treinta días a herederos o acree
dores de Benjamín Livarona o Libarona para 
que dentro de dicho término concurran a ha
cerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar por ley. Lo que. el suscrito Secreta
rio hace saber a sus efectos. Saltó, octubre 
5 de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, scriba- 
no Secretario.

e|15|ll al 20|12|49,

e) 23(11 al 28|12|49

W» 5448 — EDICTO SUCESORIO.— El Señor 
Juez Interino de la. instancia en la Civil 3a. 
Nominación, --Dr. Carlos Roberto Aranda, -ha 
dispuesto’ se :cite por medio de edictos que 
se publicarán durante treinta días en -los dia
rios El Tribuno y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los herederos y acreedores1 dé MARIA ARAOZ 
DE FIGUEROA Y MARIA ANGELICA FIGUE - 
ROA.— -Lunes y jueves o día subsiguiente há- 

• bel en caso de feriado, para notificaciones en 
Secretaría.— Salta, noviembre 18 de 1949.

' .TRISTAN- C. MARTINEZ, Escribano Secreta- 
rio. ■ • '

N« 5431. — EDICTO: — El Sr. juez de Pri
mera Instancia en lo Civil Dr. Carlos' Roberto 

■Aranaa llamó y emplaza a lodos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por doña, Carlota Sarmiento de Barroso, para 
jue lo hagan valer dentro del plazo'de trein
ta dias, bajo apercibimiento de lo que por ley 
corresponda. — Lo que el suscrito hace saber 
a sus efectos. — Salta, noviembre 5 de 1949. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano ‘Se
cretario.

.. POSESION TREINTAÑAL ‘
N’ 5515 —. EDICTO POSESION TREINTA

ÑAL.- —- Habiéndose, presentado--los .señores 
MARIANO APARICIO-y PEDRO - PABLO CAS- • 
TILLO’; iniciando: juicio de posesión treintañal 
de. un inmueble que poseen en condominio, • 
UBICADO en Hornillos, departamento Santa 
Victoria’ de esta Provincia, el Juez de l9 Ins
tancia y 1° 'Nominación en lo- civil, Dr. Er;' 
nesio Michel, CITA y emplaza por edictos que 
se publicarán en- el BOLETIN, OFICIAL, y dia
rio “El .Tribuno", a.todos los que se. conside
ren con -derecho •sobre ..el inmueble, para--que,, 
dentro de dicho término, comparezcan a ha
cerlos valer bajó .. apercibimiento legal; ha
ciendo saber que se- han fijado, los días i lunes 
y jueves ó subsiguiente - hábil en casó 
riada para notificaciones en Secretaría, 
.inmueble, CATASTRADO bajo N9' 188, 
úna SUPERFICIE aproximada de 1.500.
reas y 'LIMITA: por el Noreste, Norte y ’ Oeste, 
separado por el río Lizoite, la quebrada Lam-' 
pasar y las serranías San José y Yaretoyo, 
respectivamente, con propiedad de los suceso 
res de doña Carina Aráoz de Campero, y por 
el Sud con las de don Justo Adeodata Arambu- 
rú Aparicio y ’ de la sucesión de ■ Juan dé la 
Cruz Cardozo, separando de ésta última el.'río 
Hornillos en parte, un drroyo seco en otra- 
y pared de pirca en el resto. — Se hace cons-.- 
lar que dentro del perímetro de este .inmue
ble queda comprendida una pequeña. fracción 
que- fué cataslrada por, separado a nombre 
de Mariano Aparicio bajo N9 27, la. que" forma 
parte del mismo-bien y pertenece a los acto
res en igual proporción. — Salta, Noviembre 
5 de 1949. — ROBERTO LERIDA, Escribano Se- ' 
cretario. • „

de fe- 
— El 
tiene 

hectá-

e|l5|l! al 20|12|49.

e) 19|11 al 24|12|49.

N9 5429. — SUCESORIO. — El Juez de 29 
Nominación Civil, Dr. Ernesto Michel, ella, lla
ma y emplaza por edictos que se publicarán 
por treinta días en los diarios "Norte" y BO
LETIN OFICIAL, a herederos y ¿acreedores de 

;don JOSE MARIA SOLA, para que' comparez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de 
ley. — Salta, 12 de noviembre de 1949. — "RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario.

" - -^e) 15(11 al 20(12(49.

e) 7|12]49 al 12|l|50.

N? 5446 — SUCESORIO — Por disposición Sr.
Juez Civil Primera Instancia, Primera Nomina
ción rDr. ' Carlos . Roberto- • Aranda "cita y em
plaza por;, treinta días a. herederos y acreedo
res dar Camilo Gómez; Concepción Vargas de 
Gómez; Concepción- del Carmen o Carmen Gó
mez- de . Guerrero o de Girona Guerrero; Do
mingo Camilo-Gómez y. de María Cira .Gómez 
de- Juárez,— Edictos en' El Norte y BOLETIN 
OEICÍAL.—Salta, noviembre 18 de 1949. -

TRISTAN C. .MARTINEZ — Escribano Secre- 
■ tario. ....... -t .

N» 5427. — SUCESORIO: — El Juez de Pri
mera Instahcia Segunda Nominación Civil, 
Dr. ERNESTO MICHEL, llama y emplaza a loa 
herederos y acreedores de don PABLO RA
MON O RAMON PABLO ELIAS, por el térmi
no de treinta días. — ROBERTO LERIDA, Es
cribano Secretario.

e|14|ll al 17(12(49,

e) 19(11 al 24)12149.

N9 544'1. — EDICTO SUCESORIO
El Juez-en lo Civil Dr. Ernesto Michel cita 

por treinta días a herederos- y -acreedores de 
D. Andrés' Fiordo, bajo , apercibimiento de Ley. 
Salta, -. Noviembi-e 1'1; de 1949. —, ROBERTO 
LERIDA, .Escribano Secretario.

e|18|ll al 23)12)49.

N9 5424. — Ernesto Michel, Juez de Segunda 
Nominación en 
término de de treinta días a los herederos y 
acreedores de don David Burgos, 
de Noviembre
Escribano Secretario.

lo Civil, cita y - emplaza por el

Salta, 8
de 1949.. — ROBERTO LERIDA,

e|10|ll. al 15(12(49.

N» 5436''— SUCESORIO. — El señor Juez de 
Primera Instancia Primera. Nominación en lo 

• Civil. Dr..-Carlos Roberto-Aranda, ha declara
do abierto el juicio’ sucesorio de doña Aure
lia .’Benavídéz de 'Guerra, 'citándose por- edic
tos qúé- se" publicarán: durante treinta días- en 
tas diarios. '-‘El Norte" 'y- BOLLETIN. OFICIAL

N9 5421. — El señor Juez de Primera-Instan
cia y Segunda'Nominación en lo Civil Dr. Er
nesto Michel cita y emplaza a herederos y 
acreedores de Federico Montalbetti por el tér-

I , N9 5502 — Posesión TreintañaL — Comparece
■ Francisco Ranea invocando posesión treintañal, 
en representación de Eleuterio Terraza de los 

i inmuebles ubicados en el-Partido de Lorohud- 
. si, Departamento de Cafayate: a) Fracción de 

"EL POTRERILLO", catastro N9 1- y otra- frac
ción de "EL POTRERILLO", catastro: N9 295,-am
bos con la superficie- qua resulte dentro de • 
.los 
Río Alisar; que lo: 
VIS ADERO";
Este,
con "Manuel Sálustiano Rodrigue:
"EL- DIVíSADERO"; 'catastro 632, con los siguien- ' 
les límites: Norte, Río Colorado y"'propiedad 

-de Sucesión Pereyrq; Sud, parte. Río Alisar 
que separa con finca 
parte ds propiedad de'Manuel Salusliano • Ro
dríguez; Este, Sucesión Laluente y Oeste, con 
Sucesión Dominga R. de Calque.- El Juez en 
lo Civil 2a.' Nominación Doctor Aranda dispo
ne citar por treinta días mediante edictos en 1 
BOLETIN OFICIAL y "Tribuno" a los qué se 
consideren con mejores títulos, lo que el sus- • 
crito Secretario hace saber a sus efectos. .

Salta, noviembre 30 de. 19491
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Sel 

cretario.

mino- de treinta días. Edictos en los 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL. Lo qüe el 
lo Escribano - secretario hace' saber. — Salta, 
9 dé Noviembre de 1949.

e|10|ll al 15|12|49.

■o

diarios
suscri-

siguientes límites generales: Norte, con. 
lepara de finca "EL DI-- 

Sud, con señores Michel Toríno; 
propiedad herederas Laíuehte y Oeste 

■ b) Finca

"EL POTRERILLO" zy

e) 3)12*  aí, 9|l|50. '

N9 5488. — POSESION TREINTAÑAL. — An
te el Juzgado de 1” Instancia 29 Nominación 
Civil, á cargo del' señor juez , doctor Ernesto 
Michel, se há presentado -dpn^ JOSE MARIA

i
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. LUCERO EIGUEROA, solicitando la posesión 
treintañal de un inmueble • denominado "La 
Olláda1', ¿con; extensión' de dos^'h’éctáreás, ubi
cado -en el •-Partido-' “Puerta- dé- la Paya"; de
partamento- dé'- Cachi,- comprendido dentro de 
los -.siguientes límites: Norte',- con*propiedad  .de 
Demetrio Guitian; .Sudp , con Florencio - Fuñes;. 
Este,- con -los herederos de' Gandelário -Plica? 
puco y ál Oeste; con el Campo de la Comu
nidad. — El señor Juez de, la Causa cita a 
quien se" considere con derecho: sobre- el in
mueble- cuya póseSiÓfi' se pide-' para- que loa- 
haga-valer-dentro de' los-.treinta días, lo > que 
él isuscripto hace saber ■ a- sus eféctos; —- Sal
ta-, 29 de . noviembre-de .1949: — ROBERTO LE
RIDA OVEJERO; .Escribano- Secretario.

. .- - e) d|12(49 al 4|1-|5Q -

N? 5463. — POSESION .TRÉÍN'i'AÑAL. — Ha
biéndose .presentado el doctor Juan A. Urres- 
tarazu Pizarra, deduciendo acción de posesión 
treintañal, en nombre y representación de don 
Juan Paita, sobre un -terreno ubicado en las 

• calles .Arenales- y 25 de Mayo, dé la ciudad 
dé Orán, con una extensión de 2.813 mts2„ 
■y limitando al Norte, callé Arenóles; ál Sud. 

- lote N®' 3 del plano municipal de la ciudad 
de Oran;, al Esté, calle 25' dé Mayo y al Oeste, 
lófe'Ñ*  1 de" propiedad' dé’ R. Acuñó, él se- 
úior Jué’z de’ T.a "Iñsiiáhciiii sri lo Civil, 3’.á’ No- 

• miñá'cióh, doctor Alberto E. Austerlitz, ha pro
veído 1 lo siguiente: "Salta, 14 de octubre de 
1949.’Y ■ Vistos: lo sólicit'tádd a" fs. 4 y 5, id. 
dictaminado 'por el señor Fiscal de Gobierno 
precedentemente, en*  sü mérito cítese' por edic- 
tóh que se 'publicarán- dwWftte' treiñtá' días en 
los diarios que Se indiqué eñ él acto de la 
notificación, a IbdOs lofe qué se cohsilderen 
con derechos al inmueble indívidualizadb; pa
ra que dentro de dicho término comparezcan 
a' Hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Gfídiésé a -la Dirección: i Generó! de Inmuebles 
y a la Municipalidad dé Orán y oficio al se
ñor Juez de’ Paz P. o S. de la localidad, a 
efectos de que reciba declaración a los 
testigos indicados. Lunes y Jueves^ o subsi
guiente día Hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. Sobre raspado: 
lunes o jueves o día. Vale. Repóngase. — A. 
AUSTERLITZ". Lo qué el suscrito secretario ha
ce' saber por medio del 
tos. — Salta, octubre 21

' C. MARTINEZ, Escribano

.cedeA ,Hágase -conocer .ello .poredictos que sé 
publicarán dupante, treinta días en el ¿BOLETIN- 
OFICIAL- -y el - diario "Él Tribuno", citándose 
á' todos los que se consideren con mejorps 
tirulos al. inmueble, para qie dentro de di- 
•cho término comparezcan a hacerlos valer, ba
jo apercibimiento .dé lo que^ hubiere lugar 

..por . derecho; recíbase-la información ofrecida 
en -.cualquier . audiencia; y paral ¿el. testigo.. do- 
mipili.ad.o. en- Orán, líbrese como-'se pide. Há
gase conocer -este juicio al señor Intendente 
Municipal; del. lugar asiento'del inmueble. Dé- 
.se intervención al señor Fiscal' de Gobierno. 
-Lunes y-Jueves o siguiente hábil; en caso dé 
feriado para notificaciones en Secretaría. Re
póngase... C. R. ARANDA". Lo que el sus
cripto .Secretario hace: saber por medio’ del 
presente, a sus efectos.— Salta, octubre 7 de 
1949. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escri
bano Secretario.- Dos palabras testadas: no 
valen. .

e) 25|11 al 30|12|49

•bles. Desígnase perito que practique 'tales 
¿operaciones al Ingeniero 'don Pedro. F. Remy 
So'lá, a quién se posesionará ■ del cargo en le
gal. forma. y en cualquier audiencia.- Lunes 
y Jueves o día siguiente . hábil en caso de 
feriado para, notificaciones en Secretaría. Re
póngase. ARANDA. ■ • ' ■

TRISTAN C.- MARTÍNEZ,’ Escribano Secreto
rio. '

e) 30|ll|49’ al "4|l“|50.

N? 5458. — EDICTO — POSESION TREIN
TAÑAL;—■ El sr. Juéz ' de 3*  Nominación 'Civil- 
Dr. Róbéíto Aranda,'cita y emplaza .por- trein
ta 'díáé a los qüe se consideren' cón derechos 
al iñmúéb'lé ■ consistente én urta'Casa y terre
no, ubicados 'én San Agustín, jurisdicción de 
La' Merced, Dpto. dé : Cerrillos,- cuya posesión 
solicitará'- doña María Rodríguez, con una ex
tensión de 25 mts. de frente por 40 mts. de'fon
do, cólihd'ando:' Sud, camino de La Merced a 
San Agustín;' Oeste,, finca “La Cañada"; És
te, lote vendido a Gábino Palacios; y Norte, 
propiedad 'de José Salvador Moreno. — Lunes 
y jüevés o día subsiguiente hábil, en casó de 
feriado páta notificaciones en Secretaria. Sal
ta, noviembre 23 dé ,1949. TRISTAN C. MAR
TÍNEZ, Escribano' Secretario.

. . e|24|ll ál 29I12|49.

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO 

' --~.
Ñ! 5487 — Habiéndose presentado 

González de Cornejo, María Esther 
de Frías-, -Carmen Rosa .Cornejo- y

presente, a sus efec- 
de 1949. — TRISTAN 
Secretario.

e) 25(11’ al 30{12(49

N» 5462. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doctor Juan A. Urres- 
tarazu, deduciendo acción de posesión trein
tañal, en nombre y representación de don 
Juan Pdtta, sobr6 un terreno ubicado en las 
calles Belgrado esquina Esquiú, de.la ciudad 
de Orón, con una extensión de 43.30 mts. de 
líente, por 64.95 mts. de fondo, y limitando 
al • Norte, con propiedad de la Srta. Sara Ro
jas; al Sud, con la cálle ‘ Belgrand; al Na
ciente con la Avenida Esquiú y al Poniente, 
con propiedad de don Miguel - Reyes, el señor 
Juez de 1.a Instancia, 1.a Nominación en lo 
Civil, doctor Carlos R. Aranda, ha proveído 
lo siguiente: "Salta, octubre 1? de 1949. Por 
ptéseritado, por parte y constituido domicilio, 
devuélvase el poder dejándose certificado, .en 
autos; téngase por promovidas estas diligen
cias sobre posesión treintañal del. lote de te-, 

.jTeno individualizado en el escrito que ant,e-

■ REMATES JUDICIALES
Nf 5520, —- REMATE JUDICIAL, •

' ‘ ' \Potv OSCAR C.'MONDADA
Corporación- Martiller.osi -de Salta,

Por orden del señor Juez de la.. Instancia
3a. Nominación en el juicio Sucesorio• de don- 
Francisco Gangi, remataré el día 19 de Diciem
bre 'del. corriente año, a' horas- 16 en el .local, , 
Mercado. Gilemes, cálle tBálcdrce -Ñ9 290 sin . 
base y .al contado lodos Jnenes muebles con
sistente principalmente en.uña Heladera-Eléc
trica-4 puertas '3 mesas billa‘completa buen 
estaclo,' 1 radióla c|altoparlqnte y. discos,. 1 ’ 
Máquina Espress. 2 canillas, mesas,_ sillas de 
madera y -paja, 600 botellas vacias, sifones, 
naranjada y otras y una infinidad de útiles 
y enseres varios correspondiente, a. un- negocio 
de Bar, que se encuentran en buen estado y 
se*  detállan -en/ei1 ‘éxpedi'enié r'éspeclivo. ,y. Bo
letines: -distribuidos: -por ¿el sus'critó. Pueden re- 
visárse es él local ■ dél • remate ‘.todos, los •'dí'ás 
hábiles. *'de>  14 ¿a 17 horas. 'Comisión a-' cargo 
del comprador.- Por- taás: dqtos' al' martillér'O'ren' 
su . esdritoció calle Alvarado N°- 1186 dé. 7 .-30 a 
8 30 y de 14 á 17. ..•*,-■  -

OSCAR C. MONDADA ' .. ' -
. Martilléiro' Público- •

María 
Cornejo 

Fl.orentín 
Cornejo Solicitando deslinde, mensura y amo
jonamiento del inmueble denominado “La Ban
da", integrado por las iracciones "La Banda" 
y "Bella Vista", ubicado en el Departamento 
de Rosario de Ja Frontera, Primera Sección y 
encerrado, dentro de los siguientes lími‘es: 
Norte, Río Naranjo; Sud, Río Rosario; Este, an
tiguó camino nacional; y Oeste, estancia Al
garrobal, el señor Juez en.lo Civil doctor Car
los R. Aranda a cargo del Juzgado de Terce
ra . Nominación, ha dictado el auto siguiente 
Salta, 25 de noviembre de 1949. Y' VISTOS: 
Atentó lo solicitado a fs. 19, lo dictaminado 
precedentemente' por el' señor. Fiscal Judicial 
y habiéndose llenado los extremo? legales 
dél casó, cítese por edictos que se publica
rán durante treinta días en los diarios El Bo
letín Oficial y NOrté, a tqdos'.los qué sé consi
deren con derecho o sean afectados con las 
operaciones de deslinde, mensura y , amojona ■' 
miento a realizarse, • para que. dentro de dicho 
término comparezcan a Hacerlo valer én legal 
forma. Requiérase los -informes pertinentes de 
la Municipalidad del' lugar del asiento del in
mueble y de lá Dirección General de. Inmue-

fe) 9 al i9|l-2|49.

Instan» 
córrés-

N*  5510 — JUDICIAL 
P.or MIGUEL C. TANTALOS

SIN BASE
Por disposición, del señor Juez de 1’ 

cid. en lo civil 3*-  Nomiffációñ y--como
pendiente -al juicio... sucesorio, dé- don Antonio 
López,. piezas .pertinentes ál'juidfo N9'10.971;' 
el día -15 de Diciembre del 'corriente 'año á 
horas -JO». y 30: de la-mañana en-el pueblo «fe 
Rosario de Lerrná y én ¡el'domicilio dónde és- 
tá. instalado-él negoció remataré -sin basé toda 
l’d -exísten'ciá dé' librería, estantes;- ‘fnóstfadórée, 
vitrina y demás muebles y útiles dél mismo, 
negocio- según inverftário que corre en dicho ex
pediente. Las mercaderías á -rematarse és por 
un valor de $ 5.049.98 m|n. las que se frac
cionarán rén- péqúéiños lotes, los interesadas 
pueden pasar a revisar las mismas.

En el acto -del remáte se Oblará ’el’ precio 
total dé las compras. Comisión de arancel a 
cargo del comprador/

MIGUEL C. TARTALOS
Martiliero Público- 

e|6 ál 15(12(49,

N’ 5494. — • JUDICIAL
; - Por ERNESTO CÁMPILONGO
Pos disposición del Juez de Paz 'Letrado N*  2 

y .cómá correspondiente al júcip Efabargo, Pre
ventivo, seguido ¡por Fidel Cruz- Arenas -n. 
.Elépdpro- Aguilar el (díá anortes 20- de píciem- 
¡bre 'dé 1949 a horas 18 ren. el' local del 'Bar ¿y 
'Cpn’iitefja. "Los ¿Tribunales",. 'cálle Mitre esqui-
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ría'Rivadavia-de esta ciudad, remataré con la 
base de'“QUINIENTOS CUARENTA. Y'NUEVE 
pesos CINCUENTA centavos ($ 549.50) el que 
equivale a la proporción correspondiente a* * las 

terceras partes de su avaluación fiscal 
bajada en un 25% "La mitad indivisa del 

ic-'e de terreno señalado, con el N9 53 de la 
•<livi.»ión de las fincas "La Manga, Cadillo!, El

N' 5529 — PRIMER TESTIMONIO. •— ESCRI

DE ZE1TIJNE.- palestina, . casada en primeras
1 nupcias; .doña ESTHER ACHECHE, DE. ZEITU-
NE. casada’en primer'as nupcias, argentina, y

j comerciantes,
I edad, domiciliados en la calle’’Florida ciento 
/Sesenta y tres, capaces, de mi conocimiento, 

;v fe. y dicen: ’ Que han resuelt0 asociarse 
io las modalidades de la ley nacional once 

mil' seiscientos cuarenta y cinco y, con' arre
glo a las riguientes disposiciones!: PRIMERO: 
Entre lo.: ccrí:parecientes constituyen una so- 

’ ciedad de responsabilidad limitada que girará
• bajo el rubro de "ABRAHAM ZEITUNE Y COM-
• PAÑiAl— SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA", siendo su domicilio, y. asiento prin
cipal dé sus operaciones en esta ciudad ac
tualmente* en la calle Florida ciento cincuén- 
tá y nueve. SEGUNDO: Lá sociedad durará 
cinco años a partir desdé el veintiuno, de Di
ciembre de mil novecientos cuarenta y ocho; 
fecha desde ■ la- cual. viene funcionando como 
tál, 'ratificando lo: 
do: 
que sú existencia cómo sociedad de responsa
bilidad limitada se operará recién inscripto, 
y publicada la. copia de este contrata.. Si tres 
meses' antes, del vencimiento del contrato no . 
fuera el mismo denunciado por alguno dé los

■ socios ||e considerará prorrogada automá’í-/ 
comente por cinco años más y así 'sucesiva- . 
mente. TERCERO": La sociedad tendrá por ob
jeto principal comerciar éh los ramos de. tien-- 
da, mercería, ropería en general', ■ sus anexo:; 
b aquellos negocios' con ‘vinculación directa o 
indirecta corólos citados. La sociedad inició 
sus operaciones tomando a su Cargo él eslci- 
hlecimienip .comercial de igual naturaleza, que.

S*.tu  11 o Luí: -rS en <rl Dpto. de Orán 
teniendo, el lote un Total'de '500 metros por el 
lado Sud, por 100 metros por el la'do Norte,, o 

'o que resulte dentro de los siguientes lí- 
r:u'.r-s; Sud con lote N9 48: Norte con propie- 
<: d de Manuel Antonio Reynoso; Este con el 
l-.ce N9 54 y Oeste con el lote N9 52 -de Dornin-

tres mil seiscientos sesenta y seis .pe- 
sesenta y seis centavos 'o sea las dos

En el acto se oblará el 25%, 
arancel a- cargo 'del comprador.
< ’M.TILONGO, Martiliero.

N’ 5435 — Per MARTIN LEGÜIZAMON
JUDICIAL

CASA' Y TERRENO EN METAN
El miércoles 21 de diciembre a las 17 horas 

en mi escritorio Alberdi 323 venderé con la 
base de 
sos con 
terceras 
tes 2 y 
eión de
metros ochenta centímetros de fondo cada uno, 
teniendo una edificación de .dos habitacio
nes, ubicado en la calle Tucumán y 
comprendidos dentro de los siguientes lí
mites generales: Norte, calle Tucumán, Sud, 
lote 12 y 13; Este, lotes 5, 6 y 7 y Oeste lotes 
1 20, 19, y 18. — Catastro 1538. — Ordena- 
Juez de la. Instancia 2a. Nominación en lo 
Civil Dr. E. .Michel. — Juicio:. Alimentos pro
misorios y, litis expensas Isaura V. de Leech

comisión de
— ERNESTO

al 19¡12|49.

TA 5451 — JUDICIAL. Por ” Ernesto Campi- 
longo. — REMATE DE LA FINCA "CUERITO” 
UBICADA EN EL DEPARTAMENTO.. DE CAM- ¡ 
PO SANTO. BASE DE VENTA S 4.733.32, m|n, i 
c|I. — Por disposición del señor Juez de Pri- i 
mera. Instancia eh lo Civil Segunda Nomina
ción y como correspondiente_al juicio suce
sorio de don Bonifacio Torres, el día lunes 
26 de. diciembre del corriente año a horas 18 
y en el local "del Bar y Confitería “Los Tri
bunales" calle Mitre esq. Rivadavia, remataré 
con la base de CUATRO MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y 
DOS ‘CENTAVOS que equivale a las • dos ter
ceras partes de su tasación fiscal la finca 
denominada “Cueritó" ubicada .en el Depar
tamento de Campo Santo, partido^ de General 
Güemes, encerrada dentro de los siguientes 
límites: NORTE, finca "El Tunal" de José 
Abraham; SUIÍ, finca "La Trampa" del Ing. 
Zenón Torino; ESTE, finca "La Picosa" de Mttr- 
tín Robles, y OESTE, con la. propiedad de la 
sucesión de Francisco. Delgado; y con la ex
tensión que resulte tener dentro de las co- 
lindaciónes mencionadas. En el acto se obla
rá el 20 %. como seña y a cuenta de precio 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Ernesto Campilongo, Martíllelo' '

. - - e) 21|1.1,al 26|12|49

dcrecho en
General de 
r'igue a la 

” expediente

N’ 5440 — Por JOSE MARIA DECAVI 
JUDICIAL

El 26 diciembre 1949, a'hs. 17, en .mi escritorio 
Urquiza- N° 325, por orden Juez Civil y. 1’ No
minación,. dictada en autos Ejecutivo-Antonio 
Mena vs; Sucesión de Macedonio L. Rodríguez, 
remataré con base de $ 2.133.26 m|nal. los 
derechos y acciones equivalentes a las dos 
terceras partes indivisa que corresponden al 
extinto Macedonio L. Rodríguez, en el -minué- 

. ble "TRES CRUCES", ubicado en el Dpto.. Ro
sario de Lértná (Quebrada del Toro) cuya ex- 

. tensión- total se calcula en 28.000 Hs. ence
rradas en los límites: Norte, finca "El More
no" ó sea la línea divisoria de Salta con Ju- 
juy; Sud, con la'“Abrá del Toro"; Este, .cum
bres del Cerro de Chañi, y Oeste, cumbres 
del Cerro Rosado y terrenos de la finca “El 
Toro" de Sofía Bedoya de uópsz y Toribio 
Diez Gómez. ' . ' .

En él acl'ó de la subasta el. 40%‘ como seña 
y a cuenta del precio.

18|11. al 23J12J49.

sesenta y seis oeiiiuvu» aj avi© ww»

partes de la avaluación fiscal «los .lo- ño™ Jesús Hila y Rene Ugart,
3. ubicados en Metán de una exten- 
quince metros de frente por sesenta'

DISOLUCION .DE SOCIEDADES
K? 5521. — DISOLUCION DE SOCIEDAD.— Á 

l-->s efe.c.os prescriptos en el Código de Co
mercio y en la Ley Nacional N9 11867 se 
h-.x.n saber que se tramita la disolución de 
la sociedad' de hecho existente enire los so

te, que explo
ta el Cinematógrafo .Argentino, sito en esta 
Ciudad, Avenida Sarmiento N9 277, haciéndo- 
re cargo del negocio el señor' René Ugarté, 
con-.o ‘ambien del activo' y pasivo del mis
ma. A los- efectos legales consl'túyen 'domi
cilio en calle • Zuviría N9 352. . -

1 !4¡12|49.

' CONTRATOS SOCIALES I

vs. Juan Leech. — En el acto del remate' vein-: TURA. NUMERO ,OCHOCIENTOS SESENTA Y 
te por ciento del precio de venta y a cuenta I SIETE- SOCIEDAD DE P.ESPONSASIIJDRD LI- 
del mismo. — Comisión i de Arancel a cargo | HITADA. — En la Ciudad de Salta, .República 

¡'del comprador. _ j Argentina, a los seis días del mes de Diciém-
t.-e de mil novfcienion cuare-n’a y nueve, an- 

. 'e mi, ROBERTO DIAZ, el escribano autorizan-" 
i te, r-'dsrripio al Registro núméro cinco y Ies- 
¡ ligo?, que suscribirán, comparecen: don ABRA- 
’.HAM ZEITUNE, libanes, ■ cacado • en orimeras 
’• nuncias con doña Lea. Allí.doír SELÍM MARCOS * 
; ZEITUI’-'E. que acostumbra a llamarse Selím 

i-i9 -5491 — CITACION A JUICIO. — Por el Zcitune, libanes, casado en primeras nupcias 
presente edicto se cita, llama y emplaza a do- Con doña Eatliér Acreche;dóP DAVID ZEITUNE. 
ña Blanca -Murúa de Cornejo ’lsasmendi, do- (a.g—'.lno naturalizado,, casado eriF. primeras 
ña Sara Murúa^de Colombo y doña Dora Mu- ’ nupcias con doña Enriqueta Mandil; dón SÁ- 
,-úa, como herederas de don Silvano I. Murúa, ZEITUNE, argentino, soltero;d°ña LEA ALLI ‘ 
para que dentro de veinte días, en que se' pu
blicarán estos edictos en los diarios "Norte' 
y BOLETIN ‘OFICIAL, se presenten a estar a

el juicio ordinario que la Dirección ‘ doña ENRIQUETA MANDIL DE ZEITUNE, casa- 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales le ;,ja en prjmeras' nupcias, argentina, todos los 
sucesión de don Silvano I Murúa, comperrecidnies ¡comerciantes, mayores dff' 

17.,115|948, por ante el Juzgado de 
Segunda Nominación en lo Civil y Comercial 
a cargo del Doctor Ernesto Michel, bajo -aper- > do- 
■cibim:
represente, en caso de: no
ta, noviembre 30 de 1949. 
DZ r Escribano Secretario.

MARTIN LEGÜIZAMÓN
Martiliero Público' ! 

e|16|ll al 21|12|49. ‘

CITACION A JUICIO ,

iento de nombrárseles ' defensor que las bajc 
sanie en caso de; no comparecer. — Sal- m;f-

— ROBERTO LERI-

ell|12 al 24|12]49.-

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
N’ 5525 — TRANSFERENCIA DE COMERCIO

A los fines prescriptos por la Ley 11867, se 
■hace saber al comercio y terceros en 'gene-.

ral que -cor ante el suscrito escribano se tra
mita la-transferencia del negocio de almacén 
y ramos generales, que otorgará la sociedad 
"Gabriel López y Cía." Soc,' en Com. a favor 
de los. señores Rafael Güilo y Octavio Aranci-

actos y contratos celebra- 
desde entonces hasta hoy. Desde luego

biot Dicho negocio está ubicado en esta ciudad 
si: la esquina Nor-Oeste' de-las calles, Mitro 
y Anzoategui-. Los adquirentes tomarán a su 
cargó el pasivo existente. Para’ oposiciones' 
y reclamos 'en la escribanía del suscripto calle

Mitre. 473 Salta, en donde las partes han cons
tituido domicilio especial.

•Salta, diciembre de 1949.
ROBERTO DIAZ, Escribano Público.

x .. e) 10 al,15|12|4S.
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la' sociedad. "Abraham Zeitune y carácter colectivo, cederlos •_ 
que por expiración del término pro- raudo sobre ellos todo género de libranzas a ' P¡

;u existencia ■ hasta- el día • la orden o ál portadbr, tomar dinero prestado, bcdatica. A los

e.tplolaud 
cátappñf ’i" 
siguió' de hecho' su ________ ____ __ . .. . . , ... ..... .
veintiuno de Diciembre ael año próximo pa-1 descontar letras de cambio, pagarés^ giros, va
nado, lecha que se. incorporaron como riue- í les, conformes u . otros cualquiera'’ clase de 
vos socios los señores Salim Zeitune, Lea AHÍ 
<to Zeitune, Esther Acreche de Zeitune y En
riqueta Mandil de Zeitune, .quienes conjunta- 
monte ccn tos. integrantes de; la extinguida ra
zón social "Abraham Zeitune y Compañía" 
itf-ñ-.nes Abrah'am, Selim o Selim Marcos y 
Fwvid Zeitune', constituyeron este nuevo ente 
jurídico que en virtud de- este instrumento- 
'creerla legalizado. CUARTO: El capital social-
ío’toon'.-ituye la suma de TRESCIENTOS 
PESOS MONEDA NACIONAL, dividido en 
cient-m cúotas' de mil pesos cada .una, 
át'pio c integrado en su totalidad' en Id

y-.transferirlos, gi- 'tento <1 ocho r-.o-; ciento de interésAsohie el 
t-.-.-'o, d-o úto-yin tocha del cierre del último 

> Guetos de lo dispuesto en esla 
cláusula, la cesión que un socio -haga de :>u 
h -.her en .la sociedad a un- tercero no impli
cará que el cesionario se constituya en míerri-créditos, sin limitación de tiempo ni de canti- 

clad, firmar letras cómo acep-ante, girante c bro de la sociedad. Dicho tercero se corundo- 
endosante" y avahsfa; adquirir, enajenar ,ceder rara como acreedor común y el pago ito mi 
o negociar de cualquier modo tocia clase de pa c:ód\to se electu-rá en cuotas semeslraloi; 

-peles ’ de créditos • públicos .o privados,; girar DECIMO-SEGUNDO: De toda resolución qno 
cheques con. provisión de fondos o • en descu- ..interese a la sociedad se dejará constancia en 
bierto por cuenta de da sociedad o por cuen- "el libro de acuerdos". El ¡voto de los socios, 
ta y -cargo de terceros, convenir habilitaciones ' podrá producirse personalmente, por corre.-i - 
con el personal, quedando entendido que la' pendencia o por apoderado. "Los acuerdos”

■ determinación de-las facultades que aritece-I deberán r.or firmados *.er  todos los socios que 
den ño es limitativa sino enunciativa pudien-• concurran sea personalmente o. por apodera
do los gerentes realizar todos los actos ”inhe--.do. Toda vez que cualquiera de Tos gerente»-' 
rentes a la administración social, sin limita-"'lo convoque, lo:-, asociados deberán reunirse., 
ción alguna. Queda expresamente prohibido Todas las discusiones ordinarias se tomarán 
■r tos socios-gerentes y a los que no invisten j por 'mayoría de cuotas-votos, y las exlraqrdi- 
e;-'e' carácter, comprometer u obligar su firma norias por ¡as dos terceras partes dol capital.

• prtrf’ctilar y menos.Id social en actos extraños ' DECIMO TEHQEfiO: Si durante la vigencia do 
rj - los fines '-efe la sociedad y en ningún casó

i en fianzas o garantías en favor de terceros. 
‘ SEXTO: Los' demás socios están obligadas a 
cooperar con los 'gerentes en aquellas aclivi- 

socíales que estos le "señalen y muy 
. ¡u... como sé dijo, formaban parte; balance . especialmente el socio Salim ■ Zeitune quien 
ói-.l’c que en dopia se agrega a la cabeza de I rtoberc 
esta escritura suscripto por' todos los socios y í a 
refrendado por el contador de la firma señor I lidad estará a cargo de los gerente: 
<, . z "i . i T» •. . • i . 11 < v. i —. a r r

MIL 
tres- 
sus- 
pro-

pqiu’.ón. .¡inuiente: a) ochenta 'mil pesos, o sea
■ ochenta citólas cada uno' de los socios .seño- 

ts:‘, Abraham, Selim Marcos y David Zeitune, 
. r.-n mercaderías, créditos activos y pasivds, 

f-xmienc'a.;, muebles, y útiles de conformidad 
ni; balance general cerrado el día veintiuno 
áe Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho correspondiente a la extinguida razón
abetal ’,Abraham Zeitune y Compañía", de .la dad 
que. como

esté' Contrató, falleciera alguno de los socios 
la.Sociedad continuará su giro mercantil, con 
los.. sobrevivientes. Los herederos podrán fin-" 
calizqr la administración . designando 1-j un 
heredero o apoderado especial. Producido ' el 
deceso se hará de inmediato - un' balance pe

erá consagrar todo su actividad y tiempo, r-óral para conocer -ía situación • del- .socio. frt 
negoció establecido. SEPTIMO: La contabi-

:s y será
! 'levada en forma- legal.OCTAVO: Los socios 
' r o podrán solicitar anticipo alguno a cuenta 
¡de- utilidades, como tampoco percibirán suel
do o ret-ibuc'ón alguna. Para sus -gastos par- 
licülares y con "imputación a' su cuenta par
ticular los socios harán retiros mensuales en 
’á proporción' siguiente: don Abraham • Zeitune j le. .... 
hasta un mil pesos, al igual que los otros ge- veinte: días de suscitada alguna cuestión do 

¡ jéntes-, ■ Salim Zeitune hasta trescientos'pesos ! las qué se refiere el artículo cuatrocientos cuá- 
■ v las tres restantes socios, cada una hasta la. ¡cuta'y ocho del Código''de Comercio cada 
‘suma ide doscientos pesos. NOVENO: Anual-' parlé nombrará un-arbitradór, los cuáles sus- 
menté, el día veintiuno de‘ Diciembre se prqc- | tahciárán s:n formó de juiciq, debiendo pro- 

comparecientes defclaran ' ticará un balance general, ello sin'.perjuicio I nunciársé dentro de los veinte días de sáme
los parciales, de comprobación o de los | tida la cues'ton. En caso de discordia de'lob

Gómez; b) quince mil 
cuotas, cada uno de los 
Zeitune, Lea Allí de Zei- 
de ■ Zeitune y Enriqueta 

aporte éste que han sus-

Irartcisco Fernández 
pesos o sean quince 
socios señ'ores Salim 
tune, Esther 'Acreche 
Mandil de. Zeitune, 
cripta -e integrado completamente con fecha 
-veintiuno’, de Diciembre dél año próximo pa- 

y toado, al incorporarse a esta sociedad, tam- 
l'>ién de conformidad al balance citado, sien- j

■ vio de advertir que el-’ aporte lo fué. en efectivo, ;
Habiéndose- invertido en adquisiciones u ope
raciones realizadas por el- nuevo rubro. En; 
consecuencia los < 
trancíeridos a la sociedad, hoy regularizada, i -
leídas bienes' existentes, obligándose solidaria-’! crd^do's por disposiciones- legales. Confeccio- 
rneriíe por,el pasivo arrojado al cierre del ba-J ñado el balance se pondrá de manifiesto en 

nscritorio de Ja sociedad durante- diez días 
si dentro ese liempo ño fuera observado

Hcc'do. Si a .propuesta de los herederos, la so
ciedad resolviera aceptar la separación de lo.v 
■mismos como, interesados en los \negocios ' so
ciales, el capital y dividendos que Tés corres- 

t rtptidieren, ■ según balance, les será abónádon 
•' por, ■©’ o los socios compradores, ’ previa ;'de- 
: claratoria de herederos, en'.fornia tal y’ eqúitct- 
' tiva que no recienta la marcha económica 'de 

lociedad. DECIMO CUARTO: Dentro ’de Ion

lance mencionado. QUINTO: La dirección Y 
administración social será ejercitada por los 
socios 1_______ __
ne én el carácter de gerentes. Tan solo los 
gerentes tendrán el uso de la firma y lo será 
indistintamente, a cuyo fin debajo del sello- 

> membrete de la sociedad .deberán emplear su 
‘ firma particular. Las facultades de los socios- 

gerentes, además de las implícitas que surgen 
dél .mandato 'de administración, y de la ley.

Abraham, Selim. Marcos Y David Zeitu- por cualquier - socio, quedará aprobado DECI-

arbitradores, estos deberán designar un' t<nr- 
cero, Cuyo, fallo será inapelable. ‘ DECIMO—• 
Q.UIHTO: Los socios no podrán establecerse, 
o formar parte con otras personas, sociedad 
que tenga .por objeto el consignado para la 
presente'sociedad. .DÉCIMO-SEXTO: A la expi
ración- del plazo contractual y si no se pro
rrogara ■ automáticamente; el activo y pasivo ' 
podrá ser adjudicado a,aquel o aquellos,- no- 
c;qs que ofrecieren znayores garantías o me
jor precio, lo que se hará medianfr-1. ofertas 
bajo sobres, labrándose . el • acta correspon
dían le. DECIMO—SEPTIMO: Los bienes que 
se reí-ere la cláusula cuarta, contituyen el es
tablecimiento comercial, que funciona, en esta 
ciudad en 'a calle Florida ciento cincuenta y 
nueve', explotado como quedó /expresado par
la sociedad. "Abraham. Zeitune y Compañía",. ■ 
prorrogada de hecho al fenecer el plazo acor- . 
dado en el contrato constitutivo, que- autori
zó el escribano Francisco Cabréra :el día vein-

MO: De las utilidades realizadas y líquidas 
se deducirá el cinco por ciento paró, el fondo 
de reserva y el saldo se distribuirá así:, el 
veinticinco por ciento para cada uno de los 
socios-gerentes, - el diez por ciento para el socio 
Salim . Zeitune y para los restantes el cinco 
por ciento cada una. Las pérdidas serán so- 

s utilida
des se acreditarán a cada socio en su cu en la

serán entre otras' las siguientes: ajustar loca- portadas en la, misma proporción. Las
ciones de servicios, ■ comprar y vender toda
clase de. mercaderías; otorgar y aceptar fian- particular. Tales utilidades, deducido, desde 

daciones .en pago, hipotecas _ y transfe- luego los re'tiros mensuale:' !S, podrán disponer
los a medida gue el estado económico social 
lo permita. DECIMO-PRIMERO: Ningún socio 
podrá transferir, ceder o de cualquier moda 
negociar, a cifra persona que no sea socio, el 
capital que tenga en 'la sociedad, sin expreso

zas, 
reacias de inmuebles, adquirirlos y venderlos, 
conviniendo sus condiciones y precios y sus
cribir las escrituras, respectivas, otorgar reci
bos y cartas de pago, como cualquier cance- 

; lacíón, verificar oblaciones,, consignaciones y 
'depósitos de efectos y dinero; conferir poderes 

■ especiales o. generales de administración, de
legando q un tercero las obligaciones prein-, 
sertas y las subsiguientes y otorgarlos’ sobre' 
asuntos .judiciales, cobrar y pagar deudas ac
tivas ■ o pasivas, realizar operaciones banca- 
.Tías que- téngctn por objetó retirar los -depósi- ----------  — _,-------  ........... , .

7 tos consignados ct:nombre de la sociedad que' vor del-o dé. los cesionarios quienes en cotn- j £11° •« derecho., Leída, la firman con los seño- 
. por este acto constituyen o a la extinguida de pensación reconpcerán ál cedenle o Itánsmi-f res Roger Ornar Frías y Oscar Reynaldo Lóü-

consenlimiéñto .de todos los demás. Ijfrira Id . tiires de -Enero de mil novecientos treinta y 
venta'a los consocios, el precio de la cesión ¡ nueve,, cuyo''.testimonio se anotó en el .Regla
do las cuotas sociales sé fija desde ya\ eñ el 'rc Público de Comercio al folio veintinueve, 

asiento mil doscientos treinta y cinco dél libro
',Contratos' Sociales”., Bajo

valor que arroje' él último balance anual ce-
rrado, con éstas modificaciones: a) el fondo diez y nueve /le
de reserva se considerará como capital: b) la» I las. precedentes clausulas dejan constituida, la 

i utilidades jdél*  ejercicio eñ curso 'quedará a fd- ¡ sociedad de- mención, obligándose -con grre- 
vor del-o dé. los cesionarios quienes en cotn- j ~ 1 1 1
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tayf, vecinos, capaces,, de mi conocimiento, ñor Ricardo Segundo Aguirre a la adquisición 
testigos del acto, del cual y del contenido de de treinta acciones de. Un mil’ pesos moneda 
esta' escritura doy fe. Se redactó la presente ¡ nacional cada una y cuyo importe de Treinta 
en cinco sellados fiscales números cero ochen- mil pesos moneda nacional deberá depositar
ía y nueve mil novecientos nueve, cero ochenta 
y nueve mil novecientos catorce, cero ochen
ta y nueve mil novecientos quince, cero ochen
ta y. nueve mil novecientos diez y seis y cero 
noventa. y dos mil ochocientos, siguiendo a la 
que con el número anterior termina al folio 
tres mil novecientos treinta y cinco. —ABHA-
HÁM ZEITUNE. — SELIM M. ZEITUNE. — DA- . valle esa. Rioja; don Manuel Antonio Montiel, 
VID ZEITUNE. — SALIM ZEITUNE. — LEA .-A. argentino, 
DE ZEITUNE. -- ESTHER A. DE ZEITUNE.. — -dad calle 
ENRIQUETA M. DE ZEITUNE. — 
O. Frías. — Tgd: O. 'R. Loutayf. — ANTE MI:

■ ROBERTO DIAZ. — Sigue -un sello y una es
tampilla. — CONCUERDA: con su, matriz, doy 
fe. Para, la sociedad "Abraham Zeitune y Com
pañía — Sociedad de Responsabilidad Limi- 
tadtf', expido este primer testimonio que — 
mo y sello eñ el lugar y fecha de su otorga
miento., — Entre líneas: Zeitune Vale. ■■ "
pado: r. a. i. d. m. d. noven. Vale. — i 
TO DIAZ, Escribano Público. •

i. ' e|13 al • 17|12]49.

lo en la Sucursal local - del Banco de la Na
ción Argentina dentro del plazo de sesenta 
días a contar desde la fecha. -^-SíETE:— Será 
administrada conjunta o individual e in - 
distintamente por los Gerentes señores Leó
nidas Antonia González López, argentina, ca
sado, con domicilio en/ este ciudad, calle La-

señor Eduardo Gerlach y ■ que se mes
en el artículo ocho, podrá 'extraer a 

de dichas utilidades y por mes la suma, 
mil quinientos pesos moneda nacional 

•ONCE:— Mientras dure éste .

33 % porcentaje de utilidades que le correspon
den al 
cionan 
cuenta 
de Un
como máximo.
contrato o su prórroga la Sociedad no podrá r 
eliminar la Sección, Optica,, Fotograba y Ci
rugía -a cargo del señor Eduardo Gerlach, pe
diendo hacerlo únicamente producido el retiro., 
del mismo, quien no‘ podrá retirarse por su 
propia voluntad, —DOCE:— Anualmente al, día. 
31 de Marzo, se formulará un balance gene
ral y cuentas de Ganancias y Pérdidas, ade
mas del particular referente a la Sección de 
Optica, Fotografía y Cirugía, que deberán so
meterse a la aprobación, de los .socios, ’ "por 
mayoría absoluta de votos según el cepita!. 
(Art. 412 del Cód. de Comercio).'—TI'f.CE-— 

las utilidades líquidas (deducidos garios

N’ .5522 — Bajo la denominación "LEMOÑT" 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, , 
se constituye una con sujeción a-lo’precep
tuado en la Ley 11545.— Se regirá por los- si- - 
guientes estatutos; —UNO:— Tiene por obje
to, .particularmente,, la compra-venta y demás • 
transacciones, en los ramos de Optica, Foto- ! 
grafía, Artículos de Cirugía, Joyería, Reloge- j 
,ría y Artículos linos para regalos y afines, te- j 
r.iendo capacidad en general, para toda otra 
actividad comercial p civil , lícita no comprendi
da fen la prohibición' del Árt. 3 de la Ley de 
referencia, no puniendo desarrollar otras' acti
vidades sin la conformidad tle los señores so
cios. —DOS:— Podrá -adquii ■r, por cualesquie
ra títulos toda clase de bienes muebles e in
muebles, .venderlos o enajenarlos,. aceptar o 
constituir hipotecas, u otras garantías reales 
o .personales. —¡TRES:— Tendrá una duración 
de cinco años des.de la inscripción del'-'con- 

■ ticte 'en el' Registro Público de Comercio, pe
ro puede disolverse ¡en lodo tiempo ñor acuer
do unánime de sus asociados. — Previa' con
formidad d= los socios podrá prorrogarse este 
contrato por otros cinco ’ años más. — Su do-

casado con domicilio en esta ciu- 
Mitre 55 y don Ricardo Segundo 

Tgo- Roger ' Aguirre, casado, argentino, con domicilio en
’ esta ciudad, calle Pueyrredón. número 25. — 
Percibirán por toda remunerdeión, en conjun
to y a distribuirse entre ellos por partes igua
les al 30 % (treinta) de las utilidades líquidas 
según balance anual, siendo a cargo de tal ¡ Di

fir ' participación las extracciones que hicieren an-1 generales, porcentajes de los Gerentes, 53 %> 
j I ticipadamente, las que, por ningún concepto | utilidad del señor Gerlach; etc.), 'se tínurá:.

Ras ■’Podrdn exceder de Un mil pesos moneda na-1 a) el 5% para el fondo de Reserve Legal.
ROBER c¡op-al Por cada uno ,y_ mensualmente. — Los ' hasta completar el 10% del capital social,' b) . 

Gerentes anteriormente nombrados podrán, con ' lo necesario para efectuar las. amortizaciones 
i i unta, o individual e indistintamente, represen:-[ que se hubieren previsto y c) 
lar a la Sociedad en todos los actos, con, ía-! distribuirá entre los socios en 
cultades cuantas sean necesarias para obrar • aj .capital que tengan anortada. •

• por ella y conducir sus 'negocios. — Sin que Por acuerdo de socio;
1 él enunciarlo importe limitación, podrán: a)
. resolver todo negogio, acto o contrato en jla
' que la Sociedad esté interesada, firmando, por 
ella, todo convenio, documentos o escrituras;

i bj - adquirir por ella y para ella toda clase 
¡ de bienes, al captado o a plazos, arrendarlos 
I d venderlos, etc.; c) representar Y obligar a 
l'la Sociedad ante los Bancos oficiales o parti- 

. culares, u oirás institucio'nes de’ crédito, sean 
o no 'de la plaza y ante los" Poderes Públicos, 
Nacional, Provinciales, 
ganos o 
Sin que

< ción, es 
Gerlach 
técnica y directa de 
¡agrafía y Artículos de Cirugía exclusivamen
te. — Mientras*  se desempeñe como tal perci
birá además de las utilidades que le ’ corres
pondan por sus. acciones integradas’, el trein
ta y tres 'por ciento de. las utilidades líqui
das y ‘ realizadas según balance anual, solo 
en la referida Sección,, cuya atención com
pele al señor Gerlach. — Para la determina-

reparticiones 
Te competa 
a caigo dél 
la Gerencia

Municipales y|o sus ór- 
autárquicas. —OCHO:— 
¡acuitad de 
socio señor Eduardo

y la a'ención personal, 
la Sección Optica, Fo-

administra-

Stís ¿tí- 
Los so- 
Gonzá- 
Rícardo 
¡as' se-

micilio: la Ciudad de Salta', calle Florida nu-1 c¡ón ¿e esas uttHdades y consiguiente 33% 
mero tres (Caseros esq. Florida). —CUATRO—¡ 
Fíjase el - capital social -én $ 102.000.00 '% 
de c|l (CIENTO DOS MIL PESOS MONEDA 

z NACIONAL) representados por ciento dos ac-' 
' ciones o cuotas de $-1.000.00 % cada una

(Un mil pesos moneda nacional^. —CINCO:—1 
Las cuotas se hallan cubiertas - íntegramente, 
en dinero electivo, muebles, útiles, mercaderías 
y vitrinas. —SEIS:— El capital social podrá 

‘elevarse hasta 3 200.000.00 ™-' (DOSCIENTOS 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL) lo que 
-acuerdan en Iorma\ unánime y en este mismo 
acto todos los .socios que integran laxsocie- 
dad emitiéndose acciones o cuotas de ' Un mil 
orsos. .moneda nacional cada'una para inte
grar el aumento y que. las cubrirán los socios 
señores Leónidas - .Antonio González López,' 
Manu.el Antonio Montiel y Ricardo Segundo 
Aguirre en la siguiente proporción: veintiuna 
acciones para el primero de los 'nombrados,, 
veintiuna para el segundo y cincuenta' y seis 
para el tercero. — Quedando obligado el se-

é. scrldo. se 
la proporción 
-GATORCE:— 

en mayoría de capital,
podrán crearse "landos de reserva o'previsión 
¡vira el desenvolvimiento y explotación ulterior, 
del negocio..— Anualmente sobre el saldo de 
la cuenta Muebles y Utiles, se efectuará una 
amortización equivalente al 10% de su costo 
según inventario. —QUINCE:— Las y.érd1 d'.'s 
se soportarán por los socios, también, c:. pro
porción a . sus aportes. —DIEZ Y SEIS:— /d 
Ir rminar la Sociedad, sea por vencimiento dril 
término • contractual, sea: por acuerdo unánime, 
te los socios, se liquidará por dos 'de los Ge^ 

rentes y cuando' menos uno de los oíros -so
cios. — En ese caso se pagarán, ante todo, 
las cuentas sociales, después, se reintegrará 
todos o’proporcionalmente el-aporte de los so
cios, y-si hubiera remanente,' el 30% para lo.'i. 
Gerentes—Administradores y el 7íj% restante- 
para los socios en igual proporción '& 
pífales aportados. — DIEZ Y' SIETE:— 
cios san señora; Leónidas Antonio 
lez López, Manuel A.ntonjp Montiel, 
Segundo 'Aguirre, Eduardo Garlach y
ñoras- Ilda Isabel Blanco de González López 
y .Angela ■ Ardentó de Montiel y concurren de 
esta manera: el señor Leónidas Antonio Gon
zález López, argentino, dé 43 -años, casado, 
'domiciliado -.'en esta Ciudad calle Lavall, 
quina Rioja, suscribe cinco acciones 
de' mil. pesos moneda nacional cada 
,un valor- de cinco ‘mil pesos moneda 
en total; el señor Manuel Antonio 
argentino? casado, de 35 años, con 
en esta ciudad calle Mitre N? 55,. suscribe cin- : 
co acciones o cuotas de mil pesos moneda'ña 
cionqT cada -una, por un--valor total de cin- , 
;có mil .'pesos m'ohécla 'nacional; el' señor Ri
cardo Segundo Aguirre, argentino, dé 33 años, 
casado, domiciliado en está ciudad calle Puey- ■ 
rredón' N’ 26, suscribe, diez acciones o -cuo
tas de mil pesos moneda nacional cada uña. 
por un valor total de diez mil pesos moneda 
nacional,'-el señor -Eduardo Gerlach,' argentino, 
de 42 años, casado, con domicilio en esta ciu-, 
ciad calle Bolívar N? 237, suscribe dos accione:.: 

cada

así limitados, en la contabilidad serán indepen 
dientes, "de los demas del negocio, los asientos 
activos y pasivos de la explotación de estos 
rubros: óptica, fotografía y cirugía,- a los que 
solo se imputará el cincuenta por ciento de 
los gestos comunes: es decir, alquiler del lo
cal, teléfono, publicidad, patentes, etc, y na
turalmente la totalidad de los sueldos y gas
tos del personal afectado a su servicio. —NUE
VE:— Los socios tienen los más amplios -• de
rechos y facultades de contralor y fiscaliza-, 
ción sobre las operaciones, pudiendo exami
nar en todo, tiempo los libros, cuentas, 'pape
les, de la Sociedad. — La remoción de los Ge
rentes—Administradores señores Leónidas An- ' 
Ionio González López, Manuel Antonio Montiel' 
y Ricardo Segundo Aguirre, como así. lam - 
bien la del se'ñor Eduardo '.Gerlach en sus 
funciones específicas que se le Han determina
do. tendrá lugar por acuerdo de bocios en o cuotas de mil pesos moneda nacional 
mayoría absoluta de capital (Art. 412 dél Cód., una, por un valor total de dos mil pesas mo- 
de Comerció). —DIEZ:— Con imputaciónal neda nacional; lá señora Ilda Isabel . Blanctó

__le 'es- 
o cuotas 
una; por- 
nacional 
Montiel,.

domicilio

des.de
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as poñzáléz López, argentina; de 35 años, oficinas de la Divisional Tucumán, calle 24 de 
casada, domiciliada en'la ciudad de'Jujuy cá- Septiembre 501 (TUCUMAN); todos los días há-< 

- lie Ramírez de Vejázco N9 .260; suscribe-,cua- biles de 12 a 17:30 horas. |
renta acciones- o .cuotas de mil pesos mo- 
neda nacional, .cada una, • por ■ un ' .valor total I

■ de cuarenta mil pesos moneda nacional; y la 
■señora Angela'Ardente-de Montiel, argentina, 
de 29 años, casada, pon domicilio en la ciu- 
dad de Jujuy calle. Independencia N9 522, sus
cribe cuarenta accione? o. cuotas de mil-pesos I 
moneda nacional cada una, por un valor to
ta’. de cuarenta mil pesos rhoneda • nacional. 
— El -total del capital -mencionado (ciento dos • 

■ mil pesos monedó nacional)' s¿ encuentra^ ín-, 
‘ teg-amente cubierto con muebles, "útiles, mer- 

’ cederías y dinero efectivo. —DIEZ Y OCHO:.— 
Los socios señores -Leónidas Antonio González 

' López y Manuel An.tbn;o Monti'el quedan au- 
. torreados en' forma'- irrevocable.' para' continuar 

la explotación de negocios' similares que tie- 
'nén.'en'las ciudades de Jüjúy y San Pedro de 
Jujuy, y-que giran bajo la razón social “Jo- 

, yéría Norry, . de González López, Montiel y 
' Cía., S.R.L,". --DIEZ Y. NUEVE:— Cualesquie
ra de los socios Gerentes—Administradores ' 
quedan, autorizados a. cumplir los trámites pre
vistos 'en el artículo quinto de la Ley N9 
11’645,' para el funcionamiento .dé' la entidad 
cí>m'o; Limitada. —VEINTE:— Cualesquiera di
sidencia . entre los socios- será resuelta por. ár
bitros; sin apelación a su fallo. —VEINTIU- 
NO:r- Todos los aportes -dé los socios' indicados 

r en el .artículo 17. se efectúan- en -mercaderías 
y muebles útiles, salvo el del señor Eduardo 
Gerlach, cuyo importe total de dos mil pesos 
moneda nacional .se integra, en dinero efecti- 

-■ vo.- — Para ^constancia, firman los otorgantes 
. -seis ejemplares de un mismo tenor, y a un solo 

electa- en la ciudad de Salta, República Ar- 
' gentina, a ..lo.s diecisiete, días dél mes de no

viembre del año' mil. novecientos- cuarenta y 
, nueve. — Testado — "hacerlo"—no -vale. En
tre lineas "y por mes", retirarse", vale. — E. 
Gerlach — M. Montiel — Ricardo Aguirre — 
Angela Ardente de Montiel — Isabel B. dé 
González López. — L. González Lópéz.

......' e) 9 al 14(12)949.

El Director de Talleres. y Suministros 
■ JUAN HILARION LENZI . 

Informaciones' y. Publicaciones
' • Jefe- ■ • ■

N° *5530  — MINISTERIO DE ACCION SOCIAL
Y SALUD PUBLICA

' Intervención Sociedad de' Betaeíicencia
• ' ■ Salta -

LICITACION PUBLICA
Llámase a Licitación Pública, para el,día 22 

dé. diciembre en curso a horas 10, • para la- 
provisión ‘ de instrumental de medicina y ci
rugía con destino al- Hospital del Señor del 
Milagro, de acuerdo' al artículo 39 de la Ley 
N9 13.277, hasta un valor de Trescientos' mil: 
pesos P°r informes dirigirse a la Dirección 1 

,del Hospital del Señor' del -Milagro, en ■ Sar- ¡ , 
miento N9 557. ' ’’ j
Doctor EDGAR CISNÉROS •

Secretario Técnico , ■ 1
•' Doctor; WALDER YAflEZ- ¡

! Interventor de la Sociedad de Beneficencia ¡ 
, - . . . e) 13 al 22|12|49. ’

4 \N’, 5511 — LICITACION PUSUCA , (
> • CONSEJO GENERAL DE EDUCACION Í
4 SALTA _' . >
(■■'Llámase a. Licitación Pública para-el día. 4 
$'ti'Si. de diciembre de 1949®a horas 10, pa- 5 

. . • i 'r qíi l'á "provisión de útiles escolares y de?
e) 14 al 31)12)49. 5 escritorio y artículos de limpieza," que -se s

S'áespecificán en la lista que conjuntamente >■' 
fcón ' eí pliego de condiciones - y ‘ bases a < 
s que (se ajustará cada propuesta, deben > 

solicitarse a-'la Secretaría de la Repartí-' ? 
j “ción. ■ ■ • - . • • 5
-VÍCTOR'F; SAVOY URIBURU . • • | 
p.><' " -Secretario- , ..-■ < .. s

:: : ' pt rector e. lovaglio >
r ■ ’ ' ■ Presidente • • • '

' . , ■' e|6 al 15[12(49. £

LICITACIONES PUBLICAS

Y ENERGIA

N? 
las

382-49, para 
10.45 horas, 
"Unidad de 
Régimen dé 
construcción

' . N? 5533 -- MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO DE LA NACION

DIRECCIÓN GENERAL DÉ. AGUA
ELECTRICA

Llámase a licitación Pública 
el día 10- dé Enero de 1950, a

. para contratar' por el sistema de 
. medidas y pre'cios unitarios. —

Emergencia de la Ley- 12913”, la
dé la PRESA DE DERIVACION SOBRE .EL RIO

- TALA, (TUCUMAN), Y DE LAS. CORRESPON
DIENTES OBRAS- DE DERIVACION, trabajos 
gue podrán .cotizarse en conjunto, o también 

' por los Parciales I, II; III, y TV del grupo “A" 
’del presupuesto oficial que asciende a la su
ma de m$n. 3.020.365.51 (TRES MILLÓNES 
VEINTE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CIN
CO PESOS CON CINCUENTA' Y UN CENTA
VOS.. MONEDA NACIONAL), con un plazo de

■ .construcción' de treinta (30) me’ses para obra 
completa, o de quince '(15) meses para cada 
parcial- de. la misma, en un todo de acuerdo.

, a . la documentación que podrá ser adquiri
da, en" la Dirección- de Talleres y Suministros,, 
calle La valle 1556, Capifai Federal, y en las

5 • N9 5482. —■ ' í
IM. E. F. y Ó. P. (

' ADMINISTRACION GENERAL DE i
AGUAS DE SALTA 1

LICITACION PUBLICA N? 7 i

En cumplimiento de lo dispuesto eñ ?

. resolución N9 1.409 .del H. Consejo con 4 
xecha 23 de noviembre del corriente año, 5 

,se llama ,a Licitación Pública, para la c 
ejecución d¿ la obra N9 116, "Refacción ; 
edificio existente, tanque de .hormigón 5.

. armado, salas de máquinas de la Usina < 
Termoeléctrica de Tartágal y ■ torre de 5 
transformación y. casa del Encargado en .?

t, ^espucio" y; cuyo presupuesto oficial as- < 
.ciende a la suma de $ 427.183.21 m|n. ?

(CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL ? 
CIENTO. OCHENTA Y TRES PESOS CON < 
21|100<MONEDA NACIONAL).. 5.

Las propuestas deberán • formularse en < 
.base al caudal mínimo de $ 12.50 m|n. S. 
(DOCE PESOS CON 50)100 'MONEDA 5 
NACIONAL) diarios en mérito a- lo dis- < 
puesto por Decreto N9 14.846 dictado'5 
por el .Poder Ejecutivo oportunamente. í

Los pliegos .de condiciones pueden so- s

' licitarse en Tesorería ds la Administra- 5 
ción General de Aguas de Salía ( Case- < 
ros ¡615), previo pago del arancel co- i 
rrespondiente, y consultarse, sin cargo > 
alguno, en la misma Oficina. |

Las. propuestas deberán ser presenta- 5 
das hasta el día 26 de' Diciembre pró- ? 
ximo o en dias siguientes hábil si aquei • 

? ,fuese feriado, a horas .10 en que serán < 
< abiertas en presencia ’ del señor Escriba- ; 
S no de .Gobierno y de los concurrentes ? 
> 'ál acto. -1 LA ADMINISTRACION GE- i 
4 “NERAL. . . - ' ' S
4 ’ . BENITO, DE URRUTIA 4

-<■ Encarg. Oficina, de Inf. y -Prensa •{'

5481 — ' MINISTERIO' DÉ ECONOMIA,' FI
_ ( NAMZAS y obras • publicas
.. ‘administración DE: VIALIDAD ■'

' DE SALTA ‘
___ LICITACION PUBLICA N’ 6

1 Llámase..‘a licitación pública' para la. ejecu- 
| .ción de las obras del camino de Abra de Li~ 
' zoite a. Santa Victoria —'■ tramo: Abra, de .Lizpi- 
!te á Peña Verde Ruta 9—34 — Plan de Go
bierno —: Presupuesto ? 659.217.27 m|n.

Las propuestas,' pliegos de condiciones y es
pecificaciones, etc., pueden ser solicitadas en 
Ja Administración de Vialidad de Salta, calle- 
España 721, donde serán abiertas él día 15 
de diciembre de 1949, a las 10 horas.

LUIS*  F. ARIAS
Secretario General dé Vialidad’ de Salta . ■

- Ing. RAFAEL J. LÓPEZ AZUARÁ
Administrador Generql de Vialidad de Salta 

e[29|ll al Í5IÍ2I49

‘ N’ 5486. — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS. — ADMINIS
TRACION DE VIALIDAD DE. SALTA. — LICI
TACION PUBLICA N’ 5. — Llámase a licita- 
c'ón pública para ia ejecución de las siguien
tes obras: 
Coparticipación Federal:

Camino Lumbrera a Rivadavia, . tramo: Es
tación Río del Valle a Estación Mollinedo. 
Presupuesto $ 681.4.62.90 m|n. ■

Camino de Lumbrera a Rivadavia,. tramo: 
Estación Mollinedo a Vizcachera!. Presupuesto 
? 814.178:50 m|n.

Camino San Francisco a Sumalao por- San. 
Agustín; tramo: San Francisco-Las Palmas. Pre
supuesto $ 422.-630.75 m|n.
Plan de Gobierno: •

Mejora progresiva del camino 
Facones, tramo: Salta a San 
supuesto $ 252.385.61 m|n. '

Mejora progresiva del camino
palme Ruta Nacional N’ 34 por pobos, tramo: 
Salta a La, Pena. Presupuesto $ 802.161.07.

Las propuestas, pliego de condiciones y es
pecificaciones, etc., pueden ser 'solicitados -en. 
la 'Administración de Vialidad de Salta, callé 
España 721, donde serán abiertas, el .día 1'4’ 
de’ Diciembre de 1949, a las 10 horas. — Ing.' 
RAFAEL J. LOPEZ AZUARA, Administrador Ge
neral de . Vialidad de. Salta, —.LUIS íj. ARIAS, 
.Secretario General de-'Vialidad de Salta, 

e)' 25|11 .al Í4|12|49

Salta . a Los 
Lorenzo.. Pre- .

Saltq á Era-

e) 29)11 ai 26|12|49 .( .
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< N9 4223|48 reconqci- 
uso del agua pública 
d denominada "El Por- 

cnpartamen-

J 5523 — EDICTO
i En cumplimiento del Ari. 350 del Código de 
Anuas, se hace saber a los Ínter-"sados que 
r.e -há presentado' ante esta Ar’minis'ración Ge
neral de Aguas la rer.-. ra Lorenza Lozano so
licitando en expediento 
miento de derecho el 
para regar su propieda;
--•enir" Ubicada en La Cálderillt
1o de La Caldera. '

El reconocimiento a c-tcrgcrca 
dotación dq agua proveniente del Río La Cal
dera equivalente a 0.75 .¡tros por segundo y 
por hectárea, para, irrigar con carácter perma
nente y a perpetuidad una superficie de 2 
i-tas., siempre, que el cauddl de'dicho río sea 
suficiente. En. época de estiaje esta dotación 
se reajustará proporcionalmente entre todos . 
los regantes a. medida qúe disminuya el cau
dal .del Río. La Caldera.

La presente publicación vence, el día. 26 de 
diciembre de 1949, citándose a tas personas 
que se consideren afectadas por el derecho 
que se solicitó a hacer valer su oposición den
tro de los treinta días dé su vencimiento (Art. 
351). < ¿

Salta, diciembre 9 de 1949.-
Administración General de Aguas .de .Salta 

e) 9. al 26)12)49.

N9 5507 — EDICTO
K En cumplimiento de). Art. 350. del- Código' de 
Aguas, se hace saber a ■ los interesados que 
se ha presentado ante .esta Administración Ge
neral de Aguas, el señor Julio Cornejo < soli
citando en espediente N9 2020-48-reconocimien
to de concesión de agua pública proveniente 
del Río Mojotoro, para regar su propiedad de
nominada "El Desmonte", ubicada en Betania 
departamento de Campo Santo.

El reconocimiento a otorgarse es para un 
caudal equivalente al 25 % de una porción de 
tas 10. 1[2 en que se ha dividida el Río Mojo- 

' toro, a derivar de la Hijuela el Desmonte, 
para irrigar con carácter permanente y a per
petuidad una superfcie de )60 Has. Se fija 
como dotación m'áxima en época de abundan
cia de agua ,1a' de 0.75 lit'-s por segundo y 
por hectárea para la superficie regada. En 
época de estiaje esta dotación se reajustará 
•proporcionalmepte éntre Rodos los regantes a 
medida qüe disminuya el caudal del Río Mó- 
■jotoro. • _ •

La presente publicación vence el día 21 de 
diciembre de 1949, citándose a las personas 
■que se consideren afectadas por el derecho- 
que se solicita a hacer vailer su oposición den
tro de los treinta días de su vencimiento.

Salía, diciembre 2 áe 1949. " •
Administración General «Aguas de Salta

' e) 3 al 21)12)49.

N9 5506 — EDICTO -.
En cumplimiento del Ari, 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados- que 
se hai presentado ante esta Administración Ge
neral de Aguas el "ingenio San Isidro Soc. 
Resp. Ltda." solicitando en expediente N° 2021- 
48 reconocimiento de concesión de agua’ pú
blica para regar su propiedad denominada 
:“San Isidro", ubicada ,en General' Güemes,

j deoartamento de- Campo Santo. . > jotero, a derivar de la Hijuela San Isidro, para
El reconocimiento a otorgarse es para un irrigar con carácter permanente y a perpetui-

i caudal equivalente- a- 27-8 de*  porción de las dad una superficie de 33 Has. 6524 mZ, s,ujeta 
. * 10 1)2 en que s<

N9 5486.— EDICTO ■'
En c”mph'mi"ntp do 'o pres'cripto-. en el Árt. 

350 peí Cód'go d,_ Ac"-xs, -se '.''ace saber a 
los interesados que ’ se ha presentado ante 
esta. Admirjisiración General de Aguas el señor

i Aquiles Casóle solicitando en expediente N°-' ' 
6713-47 reconocimiento de derecho ■v* 1, uso del 

■agua pública para regar su propiedad deno
minada "Fracción de Vaqueros", ubiceda, en ■ 
el departamento dé. La Caldera.

El re-conocimiento a. otorgarse sería para una . 
dotación de agua proveniente del Río Wiér-na . 
equivalente a 0,75 litros por, segundo v por
hectárea, para irrigar con . carácter temporal*. 
y permanente ' una superficie de 2,1657-' Has., 
siempre' que el caudal de dicho río sea sufi
ciente. En época de estiaje'’ esta dotación se 
reajustará proporcionalmeht« entre todos, los 
regantes a' medida que disminuya en caudal • 
del Río Wierna.

■ La presante publicación vence el día 17 de 
Diciembre de 1949, citándose a- tas - personas 
que se’ consideren afectadas por el derecho 
que se solicita, ¿t hacer -valer su oposición 
dentro -de los treinta dtas.de su . vencimiento 
(Art. 351). ’ ' , • . .
- Salta, noviembre 29 de 1949. ,
Administración General de Aguas de Salte 

e)' 30)1.1 al 17|12í49. :

toro, a derivar de la Hijuela,
le ha dividido el Río Mojo-] a un turno 'de tres días quincenales en época, 

tan Isidro, para estiaje. Se fija como dotación máxima
_ 1*  _—     -A —- —. L*  • « — «d 1 í 11 f ■irrigar con carácter permanente y a perpetui- en época, de abundancia de . agua la de 0./5

dad una superficie de 1277 Has. y aprovecha
miento para uso industrial, energía hidráulica, 
estanques y piletas. Se fija como dotación má
xima enzima en época de abundancia de agua la de j iré iodos los regantes a medida que djsmi-
0.75 litros, por segundo y por hectárea para’ la nuya. el caudal del Río. Mojotoro. 
superíicie regada. En época de estiaje esta do-! La presente publicación vence el día'20 de 
tación se reajustará proporcionalmente entre Diciembre de 1949 citándose a las personas - 
todos los regantes a medida qúe disminuya 
el caudal del Río Mojotoro. •

La presénte publicación vence el día ’21 de 
diciembre de 1949, citándose a tas personas 
,ue se consideren afectadas por el derecho 

-<üe se solicita a hacer valer su oposición.'aen- 
tro de los treinta días de ’ su vencimiento.

Salta, diciembre 2 de 1949.
Administración General dg Aguas de Salta

e) 3 al 21|12]49.

N9 55(35 EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados qúe 
se ha presentado ante esta Administración Ge
neral de Aguas de Salta el Dr. Juan Carlos 
Cornejo Linares -por sus propios- derechos y 
por los demás condominos señores Lucía Li
nares de Cornejo, Julio P., Lucio A., Pedro E., 
Arturo S.'y Enrique A. Cornejo y María Lui
sa. Cornejo de Juárez, solicitando en expediente 
N9'2019-48 reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar su. propiedad "San Pedro 
de la Obra", ubicada en Cobos, departamento- 
departamento de Campo Santo.

E! reconocimiento'a otorgarse es para un cau
dal equivalente al 93 % de una ■ porción, de 
las 10 1)2 en que se ha dividió el Río Mojoto- 
ro, a derivar de la Hijuela- La Obra, para irri
gar con. ■ carácter permanente y a perpetuidad 
una superficie de 583 Has. d^, dicho inmueble. 
Se fija como, dotación máxima en época 
abundancia de agua la de-0.75 litros, por 
gundo y por hectárea para' la superficie 
g---:ta. En época de estiaje esta dotación

de 
se
ré- 
se'

r-.-ajustará proporcionalmente entre todos los're
gantes . a’ medida .que disminuya el cauda) 
d-jl Río Mojotoró. '' • .

La presente publicación ver.ae el día 21 de 
diciembre de 1949; 'citándose a las personas 
que se consideren afectadas por el derecho 
que se solicita a hacer vailer su oposición den
tro de dos ¿treinta días de su vencimiento.

Salta, diciembre 2 de 1949,^
Administración General de Aguas de Salta

'i e) 3 al 21)12)49.

K’ 5498 — EDICTO .
En cumplimiento del arf. 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que 
se han' presentado anie esta- Administración 
General de Aguas los -señores Adolfo Barran
íes,-Jorge, Elisa y Sara Figueroa Artas y Cla
ra Figueroa de Zorrilla en'calidad de condo
minos, solicitando en. expediente N9 2275-48 
reconocimiento de concesión de agua pública 
proveniente del Río Mojotoro, para regar su 
propiedad (Casa-Quinta), ubicada en Campo 
Santo, departamento homónimo.

El reconocimiento a otorgarse es para un 
caudal equivalente a 1)8 de una porción de 
las 10 l|2..'en que se ha dividido el Río Mo-

1 i tros - por 
jiiuperficie regada. En 
dotación i

- segundo y por hectárea para- lá 
“i época "de estiaje 'esta 

se reajustará proporcionalmenle en_-

que se consideren afectadas por el derecho que 
se solicita a. hacer valer su oposición -dentro 
de los- treinta días de su vencimiento. i

Salta, Diciembre 1? de 1949.
Administracinó Genera’ • de Agrias de Salta

N9 5495 — . EDICTO
l En cumplimiento dél ‘Art. 350 del Código" de 
Aguas- se hace" saber a los interesados que •; 
se ha presentado ante esta Administración 
General de Aguas el señor Marcos: Alsira so-. 
licitando en expediente N9. 4031)49' ptorgamién^ 
to de nueva concesión de agua proveniente ■ 
del-Río tSan- Francisco para regar sú'propiedad 
denominada "Pozo del Cúico", ' ubicada eñ 
Ramaditas, departamento de Orón. ■ • •

La'nueva.concesión a otorgarse es para irri
gar 'una superficie- de' 400- Has. con ún cau
dal de 210 litros por segundó del Río San 
Francisco .-y con carácter'- temporal-everituel, 
quedando sujeta a lo proscripta en el Art. 45 
del Código de~A:gúas.- •

La presente publicación .vence el día 19 de di
ciembre de 1949, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el derecho que 
se solicita a hacer-valer su oposición dentro dé 
los treinta días dé su vencimiento. ’

Salta-, 30 de noviembre de. 1949.
Administración General de -Aguas de Salta 
? • e) l9 al Í9|12)4S’.

dtas.de
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REMATE -DE CABALLOS 
REFORMADOS

Juventud Ántoniana- y-apelación, del Club’*/ 9

W° 5514.’ ’— Llámase al "remate dé 163 (CIEN
TO SESENTA -Y TRES) ’ yeguarizos reformados 
del’ Regimiento; N9 5 de. Caballería "General l - 
Güemes", para el día 15' del corriente a las j 
15.30 horas. Basé $ 152.— mjn. (CIENTO CIN-'p'’ 
CUENTA -Y DOS PESOS MONEDA. NACIONAL). '' 
por animal. ■

LoS interesados por cualquier aclaración o 
referencias podrán ocurrir al. Servicio de In
tendencia de la Unidad, .todas los días' hábiles 
.de 8 d 12 horas y de 16 ,a 19 horas •

. ’ ' e|6 al 15|12|4S.

Juventud Antoniana,’ y N9 5181, "Match
1 ..primeras Correos y Telégrafos vs. Gim

nasia y Tiro, apelación del Club Conreos 
’y Telégrafos. -. ■ (

— Consideración de .la-propuesta de cqndi.- 
’,.' datos por- el Consejo Directivo; para in 

tegrar el H.- Consejo de Neutrales.
—- Designación de dos miembros para firmar 

el acta de la. H. Asamblea. ’
.' Salta, diciembre - 7 de 1949..

-JULItp’ DE. LA ..CUESTA ’ l ' 
•Secretario

. ..' pr. LIDORO' ALMADA LEAL.
Vice - Presidente’-E. E.

e)- 10. al '15-12-49.

CONVOCATORIA A 
' ELECCIONES

N" 5516 — CONVOCATORIA A'ELECCIONES
• DE’ AUTORIDADES DE CONSORCIOS 

DE EL GALPON
‘ En mérito a lo’-dispuesto -por Resolución N9 
97L.del -Consejó 'General, dé -fecha 9 ,de no
viembre de 1949, y á*  lo .proscripto por los

■ actíciilps 357 y 358. Sel. Código- de Aguas; la- 
. ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE
SALTA, convoca a los. usuarios de aguas del 
río: Pasaje para, el 8 de enero, dé, 1950, én el 
Tocal. de la Municipalidad; de EL Galpón a, los 
efectos de; elegir las autoridades . dé los Con-

.sorcios Nros..’20: y 21.- ■ . ; ’
Salta, Diciembre de-, 1949. • ..,

ÉL ADMINISTRADOR: GENERAL 
e|7 ¿tl- 31|12|49.-y;3 al- 7|l|50

■ N5 5526 — JOCKEY CLUB DE SALTA 
Convocatoria ■

S3 convoca a los ¡señores 'asociados a Asam
blea- General. Ordinaria a celebrase el día. 15 
de diciembre, de 1949, a horas 19, eñ su sede 
provisoria, calle Güemes. 640, para .considerar
lo

— Disposición ipmada, por la C.- D.. por la 
cual se. resuelve la extinción de la Aso-

. elación, por habr- cumplido con ’ los fi
nes para los cuales fuera creada y trans-

- ferencia de sus bienes y dererá?s y ac-Alclones de conformidad con las aispesi- 
cidnes del artículo 22 de los Estatutos.

le hace saber igualmente que en el caso 
no haber número para sesionar de. acuerdó

artículo 1-9 de ¡os Estatutos, la Asambleá 
realizará media Hora después de la fija

da- para la primera, citación, la que se cele
brará con cualquier número, de asedados pre- 

’senies, sirviendo ésta de segunda citación.

Salta, 5 de diciembre de 1949.
[LEONOR G. de VICO GIMENA .

Secretaria-
’ URBANA SARAVIA DE GELMET-TI

• ■ Presidenta
.- , - " ■ ■ é|6 al. 14|12|49-

Se 
de

al 
se

2-

3’

siguiente:
— Lectura de lá Memoria Anual y- consi

deración. del Balance General del ejer
cicio. '

— Elección de los miembros de la Comisión’ 
Directiva que ’ deben, reemplazar ■ á los

• que terminan1 su mandato.
-- Autorización a lá Comisión Directiva'pa*-

£ AVISO DE SECRETARIA DE LA 
$ . ' " NACION ' ■ ' .

ASAMBÍEÁS

ID 5527 — LIGA SALTEÑA- DE FUTBOL . 
Convocatoria Asamblea 1 General

Extraordinaria
De acuerdo a lo resuelto por el‘ H. Conse

jo Directivo en sesiones de -los dias 8' y .15 
de noviembre y 6 de diciembre ppdos. y Art. 
21 inrist a) de los Estatutos de ésta Liga, 
r.rt convoca a los señores Delegados)., a la A-

’ s.cmlblea General Extraordinaria que deberá 
'realizarse el día 27 del corriente, a horas 21.30,.
en el Salón de Sesiones de la Institución, ca
lle Ituzaingó N.9 .45 de esta Ciudad-, para tratan- 
la siguiente, ’ •

. - ORDEN .DEL DIA:

l1— Lectura del Acta anterior
.2" Consideración de la renuncia del Sr. Pre'-t 

S.
sidente de la Liga, Doctor Angel J. Usan- 
divaras.

' Consideración de las restluciones del

Consejo Directivo .de la Liga, relaciona
das con las actuaciones del Consejo de
Neutrales en. los expediente N9 5132, "In
cidencias match 5as. Péllegrini "A" vs.

ra adquirir y contratar el equipo necesa- 
rio para la conservación -de la pista de»1 

. carreras-y para crear el cargo.de encar-, 
gado del- campo de deportes,- y fijgr su 

, retribución y la del personal- auxiliar- del 
mismo.. . . ’

— Consideración del pedido de donación

de una. parcela de terreno integrante del 
campo Limache, formulado por Vialidad 
Nacional: . '

CARLOS tSARAVIA. CORNEJO I
' ¡Secretario '

- e|9 al 15|12|49.

} PRESIDENCIA’DE LA'NACION < 

||? . 5U.3-SSCRETARIA- DE, INFORMACIONES; S 
'■ • DIRECCION GENERAL DE PRENSA^ ”■<
' Són numerosos lós ancianos que se -bene: $ 
. figiah con el funcionamiento .de .ios hogares”> 
que a ellos destina la DIRECCION 'GENE, |. 
RAL DE ASÍSTEÑCIA . SOCIAL.’de la Secre- L 

-‘tarta- de Trcbaio y Provisión. . e

’ Secretaria de Trabajo, y. Previsión 5 
Dirección Grá!. de, Acistenciq Social.. .<

■A LOS ’ 3USCRIPTORES,

N». 5513. — >.
ASOCIACION PRO HOGAR ESCUELA DE 

HUERFANOS “SAN CAYETANO" 
Asamblea' General

. .Convócase a los asociados de la Asociación 
Pro - Hogar Escuela de Huérfanos .“San Gaye- j 

taño", a la Asamblea. General que se’ celebra
rá el día miércoles, ,14 del cte. mes de diciem
bre, a horas 18, ..en ,el Salón,de la'Curia Ecle

siástica, sita en España y Mitre, a fin de con
siderar la siguiente ■ .

ORDEN DEL DIA:
— Lectura y. consideración de la Memoria 

y Estado de las Finanzas Sociales, co

rrespondiente al périodo vencido el mes 
de agosto ppdo. y su complementaria 
hasta la fecha de esta convocatoria.

> Se recuerda que las-suscripciones ai. BO-S 
•> LETIÑ OFICIAL, deberán sér renovadas én > 
< e! mes de su 'vencimiento. <

A LOS AVISADORES

La' primera, publicación de los avisos de- < 
l be ser controlada por los interesados- a $ 
'.'fin de salvar en-, tiempo oportuno cualquier >• 
t error en que se hubiere incurrido. . <•

A LAS MUNICIPALIDADES.

> De acuerdo al- Decretó-No..3649 -del 11/7/44 > 
¡;es obligatoria la-publicación en. este Bo- <
> l'etín- de- los balances trimestrales, los ’ que 5
[ gozarán de la bonificación establecida por ¿ 
’-el Decretó Ño. 11.192 del 16 -de Abril da i 
; 1948. . EL DIRECTOR >

• Tedlorw Gráficas
CARCEL. PENITENCIARIA

’• SALTA’ 
•: a « '51 -

cargo.de

